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P ü í íT O S  DE SÜSCRICION.

Kn M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .
Los ANUNCIOS Y SUSCU17J0NES PARA LA G a c e ta  86 reciben en la Adrní- 

ali^íracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de ía mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
'OS dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 

la  tarde.
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
1* G aceta dk Ma d r id .

GACETA

PLV ©N. ||

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id ...................... .. ............................  P o r  u n  m e s ____
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  í meses.

B aleares y Ca n a r ia s . Por seis meses.
Por un año...............

U lt r a m a r .................................. Por tres meses..........
E x t r a n j e r o .....................   Per tres meses.........

Pese/as. 

SU
su 
t s

. .  US
El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres d e  to d o  
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  Gaceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjerO y  
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e i U ,  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA*

8X T R A C T 0  DE LOS DESPACHOS TE LEG RÁ FICO S RECIB ID O S E N  ESTE 
M INISTERIO  HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA .

Los partes recibidos en este Ministerio hasta la madrugada 
del dia de hoy de Cataluña no comunican noticia alguna im
portante respecto á movimientos de los carlistas, y en el resto 
de la Península hay completa tranquilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.® So concede al súbdito austriaco Agustin  

R ich tcr  G rohm ann la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que esta ha  de ser de las llamadas 
de cuar ta  clase, con arreglo á las leyes.

Art .  La expresada concesión no producirá efecto 
has ta  tan to  que el interesado preste ju ram ento  de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia  de todo pabellón extranjero é inscripción de la 
carta  de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AúIADEO.
El  M i n i s t r o  d e  la G o b e r n a c i ó n ,

Milsá* íig o rrflila .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Goliernacion, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gtibernacion y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito francés Juan  Sabou- 

r in  la nacionnlidad espadóla que tiene so lic i tada ; en ten
diéndose que esta ha  de ser de las llamadas de cuarta  clase, 
con arreglo á las leyes.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
liUsta tanto que el interesado preste ju ram ento  de lldelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero é inscripción de la 
carta  de naturaleza en el Registro civil.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

ISaaáa;

l í K l S T E R Í O  DE LA GUERRA

Excrno. Sr.: Por Real decreto de 2 del a c t u a l , inserto 
en la G ac e ta  del 4, se dictan las reglas que en lo sucesivo 
han  de observarse para  el reemplazo del ejército de las 
Antillas, en el que de hoy en adelante hallarán  por consi
guiente todas las clases de tropa garan tías  y ventajas de 
grandísima importancia; y en su vista, S. M. (Q,. D. G.) se 
h a  dignado prevenir que con sujeción al expresado sobe
rano mandato  se proceda inmediatam ente ai alistamiento 
de 1‘i .̂OOO hombres con destino á los ejércitos perm anente  
y expedicionario de la isla de C u b a , con arreglo a las si
guientes instrucciones:

1.'' Se abre desde luego la recluta general vo lun taria  
en los cuerpos de infantería, caballería, artillería, ingenie
ros, reservas, depósitos y banderines ; y en las cajas de 
quintos tan  luego como ingresen en ellas los del reemplazo 
del presente año.

22  Los individuos que se a l i s te n , ya pertenezcan al 
ejército ó á las clases de paisanos y licenciados, se obliga
rán  á servir  en la isla de Cuba bajo las condiciones todas 
que contiene.el Real decreto de 2 del presente mes.

La duración del servicio será de seis años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que los alistados veriñ- 
quen su embarque; los cuales deberán ex tinguir  los tres 
primeros años en el ejército activo v los otros tres en la 

, reserva. ' '
4.''" Los 'que se alisten procedentes de las clases de p a i 

sanos y licenciados - d isfru tarán  750 pesetas (3.000 rs.) por 
los tres años que se comprometan á 'se rv ir  en activo, per
cibiendo dicha cantidad en-la siguiente form a: ^50 pese
tas (1.000 rs.) en el momento del embarque, ó ántes si pre- 
sm ta n  garantía  suficiente, que les será alzada u n a  vez ve
rificado aquel, y las 500 restantes ( L̂OOO rs.) al ingresar

en la reserva después de cum plir  los tres años en activo.
5.^ A los individuos del ejército activo ó de las reser

vas de la Península que soliciten ser inscritos en este 
alistamiento se les abonará el tiempo ya servido en E spa
ña  siempre que el que les falte para  cumplir ó el que se 
com prom etan á servir  en la isla de Cuba no baje de tres 
años, en los cuales recibirán la gratificación de 750 pese
tas (8.000 rs.) pagadas en la forma que establece el a r t i 
culo anterior,  además de su haber  al respecto de U l
tram ar .

6.^ Los paisanos y licenciados que se alisten empeza
rán  á d isfru tar  el haber de Cuba desde el dia en que se 
filien ; rec ib irán  sin cargo alguno el vestuario  de em bar
que ; serán conducidos al puerto en que deban verificar 
aquel por cuenta del E s tado ,  y nada se les exigirá por el 
reconocimiento facultativo á q u e  h ab rán  de sujetarse para  
ser admitidos en la recluta.

72  El Gobierno garantiza los alcances y ahorros que 
las clases de tropa depositen en las Cajas de Cuba ,  cuyas 
clases serán satisfechas de todos sus haberes y créditos al 
em barcarse para  regresar  á  la Península.

8.'' Todo individuo que pase á la reserva después de 
cumplir los tres años de servicio activo en el ejército p e r 
manente de la isla podrá dedicarse libremente á trabajos 
agrícolas ó á cualquiera o tra  clase de indus t r ia ,  variando 
su residencia dentro del territorio  según convenga á sus 
in te re se s , sin m ás obligación que dar conocimiento al Jefe 
del regimiento ó cuerpo á que pertenezca ; pero conser
vando siempre la obligación de acudir  á sus banderas  
cuando sea llamado en caso de guerra.

9."" Tan luego como verifique el pase á la reserva que 
expresa el artículo an ter io r ,  podrá contraer m atrimonio, 
sin que esto le exima de la obligación de acudir á las filas 
en caso de guerra , según prefija tam bién  el mencionado 
articulo; pero cuando tenga lugar  dicho llamamiento, vol
verá á d isfru tar la gratificación de ^50 pesetas (1.000 r e a 
les) anuales en la jus ta  proporción al tiempo que n u e v a 
mente esté sobre las armas.

10. El individuo que cumpla el tiempo de su empeño 
tendrá  derecho á regresar á la Península por cuenta del 
E s ta d o , asi como su m ujer y los hijos que haya tenido, 
cuyo derecho conservará igualmente ciialquiei*a que sea 
el núm ero de años que permanezca en la isla después de 
licenciado.

1 i . Cumplido el compromiso, podrá contraer otro nue - 
V0 por tres y seis años conforme verificó el primero, dis
frutando err ta l  caso la gratificación de SoO pesetas (1.000 
reales) por cada un año.

Í2.. Las clases que compongan el cuadro de tropa de 
los cuerpos disfrutarán igualmente de todos ios beneficios 
que se conceden al soldado; pero los sargentos primeros 
que aspiren al ascenso no podrán pasar á la reserva.

13. Los cabos y sargentos de todas las armas é inst i
tu tos  del ejército de la Península que deseen pasar al de 
Cuba podrán verificarlo con las mismas ventajas que los 
soldados, en la proporción de un  sargento y dos cabos por 
cada 100 hombres.

A este fin dir ig irán  sus solicitudes por conducto de sus 
Jefes á las Direcciones generales respectivas, las cuales 
des ignarán los más antiguos si el núm ero de ios que lo 
soliciten excede de la proporción an terio rm ente indicada.

En  igual proporción de la de los cabos, podrán ser 
admitidos los cornetas y músicos de plaza de los regi
mientos.

14. ’ Los individuos que hayan  te rm inado algunas de 
las carreras de Medicina, Farm acia  ó V eterinaria  no 
presta rán  otro servicio en el ejército activo que el de su 
profesión, si asi lo solicitasen, en cuyo caso serán des tina
dos á los cuerpos, compañía sa iñ la r ia ,  affibulancias y 
hospitales como auxiliares del cuerpo de Sanidad niilitCir. 
Pasados los tres años que deben extinguir  en el ejército 
activo, podrán optar mediante oposición á las vacantes de 
los cuerpos de Sanidad, Farm acia y Veterinaria m il i ta r  
de la isla, ó ejercer libremente sus profesiones si ing resa
sen en la reserva.

15. Las ventajas de que hab la  el articulo an ter io r  se
rán  extensivas á todos los obreros, maestros de artes ii 
oficios y .demás profesiones que puedan tener aplicación á 
los diversos servicios del ejército de Cuba, asi como á los 
establecimientos industriales que tiene á su cargo el E s ta 
do; y el Gapitan general de dicha isla cu idará  de que se 
distribuyan en las a rm as é institutos especiales de la 
m anera  m ás conveniente al objeto de utilizar sus servicios 
en el ejército.

16. Los paisanos que deseen alistarse no tend rán  que 
presentar  más dóciimentos que la cédula de vecindad, ó 
en su defecto u n  volante sellado y competentemente au to 
rizado por los respectivos Alcaides, en que se haga constar 
con toda claridad la naturaleza, domicilio, edad, estado, 
profesión y conducta de cada interesado.

17. Los soldados y clases del ejército que sean adm iti

dos en este alistamiento cont inuarán  prestando servicio 
en sus cuerpos sin ser baja en ellos has ta  que sean llama
dos, lo cual no tend rá  lugar ántes de que ingresen en el 
ejército los reemplazos de este año; circunstancia por la 
que sólo empezarán á disfru tar  el haber de Cuba cuando 
tenga lugar dicha baja.

18. Todo individuo de tropa que se inscriba tendrá  
derecho á hacerse bo rra r  del alistamiento si variase de 
Opinión y se arrepintiese de haber  contraído compromiso 
para servir  en la isla de Cuba, cuyo derecho conservará 
has ta  el dia anterior al del embarque; mas para  hacer uso 
de él tendrá  que devolver préviam ente el dinero é importe 
del vestuario  que hubiese recibido, asi como los gastos de 
trasporte  que haya  causado.

19. No se adm itirán  al alistamiento en el Fijo de 
Ceuta sino á los individuos procedentes de la Guardia 
civil ó Carabineros destinados á dicho regimiento por 
faltas leves, y á los desertores de estos y de los demás 
cuerpos del e jé rc i to ; pero de n ingún  modo á los Viciosos 
é incorregibles, ,ni á los que hayan  faltado á la disciplina.

^0. Queda prohibido que se ejerza coacción a lguna 
sobre la tropa, ni para  que se inscriba ni para con tra ria r  
su deseo de tom ar  parte  en el alistamiento, pues h a  de ser 
enteram ente voluntario  el compromiso que contraigan, y 
no ha  de es tim arse  n u n c a  como objeto de castigo el des
tino á Cuba, ni de medio  para  enjugar  el débito de los que 
estén empeñados en su  masita .

*̂ 1. Tanto los Directores generales de las arm as  como 
los Capitanes generales de los distritos quedan amtorizados 
para  resolver por si y en el acto las dudas que se ofrez
can sobre este alistamiento; pero debiendo a jus ta r  sus re 
soluciones á lo prescrito en el mencionado Real decreto y 
precedentes instrucciones, y consultando por escrito ó te
legrama cuanto estimen oportuno para  facilitar la reoluta 
de los que deseen pasar  á servir  al ejército de Cuba.

De Real orden io digo á V. E. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 187^.

Señor. ...
CÓRDOYA.

Excrno. Sr.: P a ra  regularizar  y facilitar en cuanto  sea 
posible el a lis tamiento mandado llevar á cabo por Real 
órden de esta fecha á fin de reforzar con 1^.000 hombres 
al ejército de Cuba, el Rey (Q. D. G.) se h a  dignado pre
venir  la observancia de las siguientes instrucciones:

1.  ̂ La Caja general de U ltram ar  h a rá  que m archen 
desde sus centros de reclu ta  á los pueblos del interior para  
que la prom uevan  en ellos banderines compuestos de un  
Oficia], un sargento y dos ó cuatro v o lu n ta r io s , cuyos 
banderines h ab rá n  de v is i tar  precisamente las poblacio
nes de Reus, Tarragona ,  Tortosa, M anresa, Vich y Gero
n a ,  asi como los pueblos de la costa. Otro banderín  recor
rerá  el Principado de Astúrias; otro los pueblos más im 
portantes de la costa de Galicia , y otro la costa y pueblos 
de las Provincias Vascongadas.

22 Las circulares se publicarán  en los dialectos de las 
respectivas provincias, enviándose ninnero  suficiente de 
aquellas á los depósitos de prisioneros carlistas; quedando 
autorizada la Caja general de U ltram ar  para  realizar to 
dos los gastos que estas prescripciones ocasionen.

3.'' No se adm it i rá  individuo alguno, sea cualquiera su 
p ro ced en c ia , sin que prévios los dos reconocimientos r e 
glamentarios sea dado por útil para  el servicio en la ex
presada i s l a ; pero la gratificación que está señalada y h a  
de abonarse á los Facultativos que practiquen dicho "ser
vicio deberá satisfacerla la Caja general de U ltram ar  sin 
cargo á los interesados.

4.'' Los soldados y clases del ejército de la Península 
que sean admitidos para  su pase á Cuba principiarán á  
cobrar  sus haberes al respecto de América por la Caja ge
neral de U ltram ar desde el dia en que sean baja en sus 
respectivos cuerpos; pero los que tuviesen débitos en sus 
ajustes los sa ldarán ántes con cargo á la gratificación de 
^50 pesetas que han  de percibir, y los que resulten con al
cances los recibirán en m ano en el expresado acto de su  
b a j a ; de modo que las libretas han de aparecer iguales en 
los abonos y cargos, con lo que no habrá  relaciones de dé
bitos y créditos.

5."" Los depósitos de ingreso serán los siguientes: el de 
Madrid para  los alistados de todas procedencias en los d is
tr itos de Castilla la N u e v a ,  Castilla la Vñeja, P rovinc ias  
Vascongadas y A r a g ó n ; el de Santander p a ra  los de B ú r -  
gos; el de la Coruña para los de Galicia; el de Barcelona 
para los de Cataluña é islas Baleares ; el de Valencia para 
los del mismo distrito; el de Cádiz p a ra  los de Andalucía 
é islas Canarias, y el de Málaga para  los de G ra n a d a ; en 
cuyos depósitos y banderines no perm anecerán  los alista
dos más tiempo que el indispensable para  su concentra
ción y embarque en Cádiz ó puertos que se determinen;
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en el concepto de que los que ingresen en los depósitos de 
B arcelona, V alencia, S an tander y la Coruña .serán  tra s 
portados por m a r á Cádiz por cuen ta de la em presa de v a 
pores, según ya se halla establecido.

6 .'" P ara que los alistados de todas procedencias se 
concentren en Cádiz con la m ayor rap id ez , deberán em 
prender la m archa  p ara  los m encionados depósitos^de in 
greso tan pronto como se reúnan  partidas de 2̂0 á '2o hom - 
ores, aprovechando las vias férreas que e n c u e n tre n ; sa tis
faciéndose el gasto de pasaje por la Caja general de Ul
tram ar con cargo af crédito ex trao rd inario  pedido para 
este alistam iento . A los conductores se les abonará  la g ra 
tificación de oO y 2̂5 pesetas, según pertenezcan á la ciase 
de Oficial ó á la'^de sargnnto , adem ás del trasp o rte  de ida 
y vuelta  por fe rro -c a rr il, con arreglo  á lo que se viene 
p racticando  en an terio res alistam ien tos. Los Jefes con- 
ductijres llevaráu consigo p a ra  en treg ar en los respectivos 
depósitos las filiaciones dup licadas y dem ás docum entos 
que están  prevenidos. > ^
 ̂ 7.‘" Con objeto de que no hayá dilación en el rein tegro  

de las cantidades que por haberes y pasaje en ferro-carril 
ú  otros conceptos hayan  podido an tic ip ar los cuerpos, la 
Caja general de U ltram ar colocará desde luego fondos su 
ficientes en los depósitos y banderines , asi como tam bién 
en uno de los cuerpos de guarn ic ión  en cada capital del 
d istrito . P a ra  todos los efectos económicos, tanto los cuer
pos como los batallones de reserva se en tenderán d irec ta
m ente con los depósitos has ta  u ltim ar las cuentas de esta 
reclu ta , dirigiéndose tam bién á la Caja general de U ltra 
m ar en cualqu iera consulta ó duda que les ocurra.

8.^ Los D irectores generales de las arm as referidas d a
rán  parte  por escrito á este Aíinibterio cada dos dias del 
núm ero de alistados en los cuerpos de- las suyas respecti
vas, y los Capitanes generales las darán  igua lm en te 'po r te 
légrafo en el m ism o periodo de los reclu tados y alistados 
de todas procedencias', con expresión de las fechas en que 
hayan  em prendido la m arch a  para  los depósitos de ing re- 
s g ; cuidando el Jefe de la Caja general de U ltram ar de dar 
ia m ism a no tic ia  respecto del núm ero de ingresados en 
cada uno de los depósitos y banderines, con especificación 
de sus procedencias.

De R eal órden lo digo á Y. E. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 
o i de O ctubre de 1872.

CORDOYA.
Señor.....

T R Í B Ü I Á L  S Ü P R E M ñ

Saia  p r im er a .
Ea la villa y corte de Madrid, á 19 de Octubre de í872, en 

el pleito pendiente ante Eos por recurso de casación, seguido 
er/e l Juzgado de primera instancia de Estella y en la Sala de 
justicia de la Audiencda de Pamplona por Micaela Arizaleta, 
viuda de Juan Antonio ..Vsiaiiu con Estanislao Asiain y su m u
jer Brígida Itúrbide sobre desahucio:

Resultando que Juan Antonio Asiain y su mujer Micaela 
Arizalota otorgaron en 22 de Marzo de í 86d escritura do do
nación á Estanislao Asiain y su mujer Brígida Itúrbide, pac
tando que en el caso de discordia ¡os donatariüs s aldrían de 
su compañía pasando á vivir á la casa de ia calle de Lizarra, 
procedente de la madre del Estanisiao, ó se proporcionarían 
otra con su renta, quedándose los donadores en la de Espoz y 
Mina por entero, ménos la bodega, lagar, cubajo y demás uten
silios de beneficiar la uva; y que si llegaba ia dncordia, se lla
rían tres partes de todos los créditos y deudas, que so distri- 
oiiirian, una tercera á los donatarios y las restantes a los do
nadores:

Resultando que ocurrida la discordia en 28 de Setiembre 
de 1807, al hacerse las particiones con motivo de ella paeta- 
taron que Estanislao Asiain y su mujer ocupasen la casa de 
la calle de Espoz y Mina en vez de la de Lizarra, subvencio- 
ná-r.deles con la crintidad de 43 escudos a veneimiento de 28 
de Setiembre de 1868 desde el día de aquella modificación de 
la donación, y así sucesivamente durante no se dispusiera 
otra cosa; y que la pieza de tres robadas poco más ó ménos 
adjudicada al lote de dos terceras partes de ios donadores por 
dS'pesetas anuales pagaderas el mismo dia do la subve.niori 
de ia casa de Espoz y Mina ocupama por los donatarios en lu
gar de la Lizarra, estos i a poseerían y beneficiarian:

R.-esultando que conviniendo á Juan Antonio Asiain ocupar 
ia casa de Espoz y Mina, pasó repetidos avisos á su hijo Esta
nislao para que la dejase desocupada el dia 22 de Setiembre en 
que cumplía el segundo año, sin perjuicio de ejercitar los de
rechos que le asistían para usar la bodega, lagares, cubajey 
demás utensilios, y que por no haberlo verificado entabló de- 
manua de desahucio en 2o de dicho mes: que el demandado 
impugno en el juicio verbal la demanda deducida por Asiain, 
y coniinuada por su viuda Micaela Arizaleta, fundado en que 
con posterioridad á la discordia surgida se habla pactado que 
el demandado y su mujer habitarian la casa de la calle de 
Espoz y Mina en vez de la de Lizarra, abonando á los deman
dantes la renta que produjera esta última casa, con más 7 du
ros; convenio que equivalia á una permuta y que habia em
pozado á regir en 22 de Setiembre de 1867, desde cuya época 
vivían los demandados en la casa de la calle de Espoz y Mina; 
y que el Juez dictó sentencia en 11 de Octubre de 1869 decla
rando no haber lugar al desahucio:

Resultando que por otra de 22 de Agosto de 1870, que causó 
ejecutoria en pleito promovido por Micaela Arizaleta contra 
Estanislao Asiain y Brígida Itú rb ide , se condenó á los dona
tarios al pago de 807 rs. por dos anualidades de subvención ó 
diferencia de valor entre la casa del Lizarra cedida en la do
nación, y dos de renta de la finca de San Lorenzo ; hallándose 
también comprendidos los gastos de funerales de Juan Anto
nio xásiairi, á que estaban obligados los donatarios:

Jlesultando que en 30 de Setiembre de 1870 dedujo Micaela 
Arizaleta nueva demanda de desahucio contra Estanislao 
Asiain y Brígida Itúrbide, fundada en las palabras del pacto 
modificatorio de la donación, durante no se dispusiera otra 
cosa, que calificó de arrendam iento, habiendo avisado con 90 
dias de anticipación al que se siiponia arrendatario:

Resultando que desestimada con las costas ia demanda por 
sentencia del Juez de primera instancia, que con igual conde
nación confirmó en 2b de Abril de 1871 la Sala de justicia de 
la Audiencia de Pamplona, interpuso Micaela Arizaíeta recur
so de casación por haberse infringido á su juicio;

14 La doctrina legal relati va á i a naturaleza y definición 
■del arrendamiento, como contrato por el que uno concede á

otro cierta cosa para usar de ella temporalmente, con obliga
ción de pagar cierta pensión ó renta periódica; doctrina reco
nocida en las leyes 4d y b.'' Digesto Be locati condiicti, y la I."" 
y 2.3 tít. 8.“ de la Partida b.“; pues prescindiendo del nombre, 
un contrato como el de la cuestión reunía los caracteres com
prendidos en la definición del arrendamiento:

2.'' La jurisprudencia establecida por este Supremo Tribu
nal en sentencia de 29 de Enero de 1866 sobre que cuando hay 
duda respecto á si el contrato es enfitéusis, foro ó arrenda
miento. por la semejanza entre estos y la poca claridad de los 
términos debe resolverse en el sentido del arrendamiento:

34 La doctrina consignada en, sentencia de 18 de Octubre 
do 1867, según ia que, cuando por el aprovechamiento de una 
linca se paga anualmente cierta porción de los frutos que pro
duce (y lo mismo ó mejor si se paga en dinero), se entiende 
que el pcigador la tiene en concepto de arrendatario y puedo 
ser dcsaliuciado, á no ser,que justifique que disfruta por otro 
título distinto el arrendamiento; y la sentencia de 9 de Abril 
de 1864, que declara que as arriendo la cesión ó entrega que 
un padre hace á su hijo de una finca sin fijación de tiempo, 
toda vez'que-el demaiidado no habia dado prueba de ningún 
género de que el contrato fuera de- otra clase y le atribuyera 
mayores derechos, en especial el de disfrutar cuando le pla
ciera las fincas; y léjosde probar tal especio, habia confesado 
judiciaimentc, contestando al hecho 3." de la demanda, que 
se había celebrado el convenio de arriendo allí expresado:

4d En cuanto á la interpretación de las palabras del con
venio miéntras no se dispusiese otra cosa, ia doctrina legal 
consignada en la ley 38, párrafo 18 Digesto De 'verJ)orum ohlt- 
gationilnis, que establece que las palabras del contrato que 
ofrezcan oscuridad deben interpretarse contra el estipulante y 
en descargo ó menos gravámen del promitente, como lo confir
maba también la ley 99 del mismo título también infringida:

b.  ̂ La ley del contrato; pues siendo este un arrendamiento 
ó una concesión precaria de uso mediante el pago de una ren
ta, la intención debía entenderse que fuá que la concesión du
rase m iéntras el concedente no dispusiese lo contrario, pues no 
habiéndose desprendido de la casa para siempre ni por deter
minado tiempo, conservó la facultad de poner lin á la concesión 
ciuindo le pareciese, según el principio de que cada uno es á r
bitro y moderador de sus cosas y puede darles la ley que gus
te; además de que el atribuir á dicha frase del convenio un 
sentido opuesto que incluyera la necesidad de que las dos par
tes se confirmasen en la cesación del arriendo ó disfrute envol
vía el gravísimo contrasentido de poner todo el asunto en el 
árbitro del arrendatario; pues bastaria que este no se prestase 
jam ás á cesar en el disfrute, por más que lo reclamase el ar
rendador, para anular los derechos del mismo sobre la cosa, y 
convertirse el mismo arrendatario en dueño ó en usufructua
rio perpetuo: ■

6.“ La doctrina legal de que las palabras dudosas de un 
contrato, como lo eran en su letra las del caso actual, que se re
ferían á disposición, sin expresan^ si de una ó más personas y 
quiénes, deben ser entendidas en el sentido que mejor cuadre 
á la naturaleza del mismo contrato; pues siendo el que aquí se 
discutía un arrendamiento ó una concesión de uso mediante 
una renta, según resultaba de la confesión judicial del deman
dado sobre el hecho 34 de la dem anda’, la> frase durante no 
se disponga otra cosa debe entenderse de la disposición del a r
rendador ó concedente, que era quien según la naturaleza del 
contrato fijaba á su arbitrio al celebrarlo el tiempo de su du
ración; y si no hubiera tiempo determinado podía fijarlo cuan
do le conviniera, avisando oportunamente al arrendatario como 
se le había avisado en el caso de la cuestión:

7.° La ley 9.* Dígesto Be reguUs jiiris, que d ice: Semper in  
obscuris qiiod raivdiniim est sequímur ; la 56 y la -192 dci mis
mo tít. 2.3 las cuales en lo dudoso es más justo y seguro adop
tar la interpretación más benigna, y la 114, que prescribe se 
atienda en los casos oscuros álo más verosímil ó más frecuente, 
como lo era sin duda el que una concesión voluntaria del uso 
mediante cierta renta se hiciera por el tiempo que placiera al 
cedente ó m iéntras no se quisiera ponerle término, que no por 
el tiempo que acomodase al que recibía la cosa ó miéntras él 
no quisiera ponerle término, que no por el tiempo que acomo
dase al que recibía la cosa o miéntras él no quisiera devol
verla :

8.'’ En cuanto á la calificación del convenio, la doctrina legal 
de que la confesión de parte releva de toda prueba; la ley 2.3 
título 43 de la Partida Sd ; el art. 279 de la de Enjuiciamiento 
civil, que declara ser uno de los medios de prueba la confesión 
en juicio; el art. 941 de la misma, según el cual la confesión es 
título que trae aparejada ejecución, y la jurisprudencia esta
blecida en sentencias de este Supremo Tribunal de 24 de Se
tiembre de i8.o9, 2o y 29 de Junio de 4861, 20 de Junio de 4862,
4.° de Diciembre de 4̂ M6 y 34 de Marzo de 4868, puesto que el 
Juez y la Audiencia no hablan dado el valor que tenia á la 
condjsion hecdia por el demandado bajo ju ram ento , contes
tando al hecho 3.“ de la demanda, en medio de que el deman
dado no habia propuesto ni suministrado prueba alguna:

9.'’ Si la exclusión del desahucio reconocía por causa lo 
determinado en otro juicio anterior de la misma clase en consi
deración á que el contrato no era de arrendamiento, la doc
trina legal relativa á que para la cosa juzgada se requiere 
entre los dos juicios identidad de cosas, pues el primer des
ahucio se habia referido sólo á la casa, y el juicio actual com
prendía además la heredad; y la j urisprudencia consignada sobre 
el particular en repetidos fallos de este Tribunal Supremo, como 
los de 4o y 28 de Junio de 48o8; 28 de Junio de 4861; 29 de 
Octubre de 4864 ;4, 9 y 44 de xMarzo, 5 y 9 de Mayo y 4 de Di
ciembre de 486o; 47 de Enero, 22 de Mayo, 9 y 30 de Junio, 
43 de Octubre y 31 de Diciembre de 4866; 22 de Junio de 4867, 
29 de Abril y 3 de Junio de 1867:

40. Y en el mismo sentido de estimar la cosa juzgada, las 
sentencias de este Supremo Tribunal de 30 de Enero de 1866 
y 6 de Mayo de 1868, y las leyes 19 y 22, tít. 22, Partida 3.3 
según las que los fallos dictados en juicios posesorios no tie
nen fuerza de cosa juzgada ni afectan á la cuestión de propie
dad, como tampoco los que deciden los interdictos; y la sen
tencia de este Tribunal Supremo de 16 de Noviembre de 1870, 
en que se declara que en el juicio de desahucio no pueden resol
verse inmediatamente cuestiones sobre derecho de propiedad, 
que deben reservarse para otro juicio:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que el pacto establecido en 1867 por la re

currente y sus hijastros modificó esencialmente lo convenido 
en la escritura de capitulaciones matrimoniales de 2o de Mar
zo de 1863, y desde entonces los' Iiijastros debieron ocupar la 
casa calle de Espoz y Mina en lugar de la de Lizarra, pagan
do 43 escudos á vencimiento de 28 de Setiembre de 1868 desde 
aquel dia en adelanto, y así sucesivamente durante no se dis
pusiese otra cosa:

Considerando que este pacto es obligatorio y da un perfecto 
derecho á los demandados para habitar dicha casa m iéntras 
cumplan las condiciones establecidas, de cuya falta de cumpli
miento no se lia quejado la recurrente:

Considerando que la cláusula de que el contrato subsista 
miéntras no se disponga otra cosa no , confiere derecho á n in 
guno de los contrayentes en particular para no cumplir lo con

venido, ó desahuciar á los demandantes, porque aquella cláusu
la sólo puede tener efecto cuando ambas partes convinieren en 
la rescisión ó novación del contrato, única inteligencia natu
ral y legal de la cláusula:

Considerando que supuesta esta apreciación, que es la que 
ha hecho la Sala, la sentencia no ha quebrantado ninguna de 
las leyes, doctrinas y jurisprudencia que se invocan en el re
curso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de cíisacion interpuesto por Micaela Arizaleta, 
á quien condenamos a la pérdida de la cantidad de 4.000 rs., 
que pagará si viniere á mejor fortuna, distribuyéndose entón- 
ces con arreglo á la ley, y en las costas; y líbrese á la Audien
cia de Pamplona la certificación correspondiente con devolu
ción del documento que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.=M auricio G arcía .^José\ María Cáceres.=Laureano fie 
Arrieta.==José Ferm ín de; M uro.=Ram on Díaz Yela.=B enito 
de Ulloa y Rey.=Y ictoriaho Carea,gá.

Publicación.—Leída y publicada fué ía anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mauricio García, Presidente de la Sala 
primera del Tribunal'Suprdm o, celebrando audiencia pública 
ia misma en el dia de hoy, de que certifico como Relator 
Secretario de dicha Sala. ’

Madrid 19 de Octubre de 1872.=Licenciado Desiderio Mar- 
tinez.

A D f f l m i S T R A C í O N  CENTRAL

Difí TLOS DSPUTADOS.

Comisión de información parlamentaria acerca del estado 
de las clases obreras.

Esta Comisión tiene la honra de anunciar su reinstalación 
á fin de que las Autoridades, corporacionms y [¡articulares que 
hayan recibido los interrogatorios circulados ])or la Comisión 
anterior y tengan á bien contestarlos remitan sus contestacio- 
ciones á este Congreso, con sobre al rhxsidcnte ó Secretarios 
que suscriben, y los que deseen ejemplares de los mismos in
terrogatorios los reclamen por el indicado conducto.

Palacio del Congreso 34 de Octubre de 1872.=-=Augusto 
Ulloa, P residente.=P. de Jove y Ilévia, Secretario.=Raim undo 
F. Yillaverde, Secretario.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so ro  p ú b lic o .

SECCION DE I30N 0S.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos 
ha tenido la amortización de bonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de 4868 en el mes de Setiembre último, según 
los datos recibidos hasta la [echa en esta Dirección general.

X'únioro Inq.'Orlo
de ]¡o!i()S. en ¡-e.oUas.

Pendiente de amortización en 
31 do Agosto ultimo, según el 
estado publicado en la G a c e 
t a  de 4.“ del actual.................. 838.898 149.419.000

Admitidos en pago de bienes des
amortizados y débitos atrasa
dos á favor del Tesoro duran
te el mes de Setiembre último. 2.306 4.453.000

Pendiente cic amortización en 30
de Setiembre ú ltim o.............. 836.592 418.296.000

Madrid 34 de Octubre de 4872.=-El Director general, José
Manso.

D irecc ió n  de C o n ta b ilid a d  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
de la  A d m in is tr a c ió n  clel E stad o .

Contaduría.

B I E N E S  D E P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S .— V E N T A S  P O S T E R I O R E S  
A L  2 D E O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 915.
Qarpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelanie, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.̂  de la ley de 4.“ de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 8 por 100 anual d favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

húmero
de

5rden.
GORPORAGIONSS.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe 
en 

Ps. Cénts.

PR O V IN C IA  DE CÁDIZ.

Í44432 Ayuntamiento de Alca
lá de los Gazules___ Febrero 1872___ 1.854‘95

414433 Idem de Arcos de la
• F ron te ra .......... .......... Mayo id ............... 364‘58

444434 Idem de Cádiz............... Idem id ................. 2.204
444435 Idem de Chiclana........ Idem id................. 51‘20
144436 Idem de Espera............ Idem id................. 560
144437 Idem de G razalem a... Junio i d ............... 161‘37
144438 Idem de Jerez de la

F ro n te ra ............... ...... Mayo id___ _____ 3.085‘46
144439 Idem de Jim ena............ Idem id................ 213‘88
144440 Idem de Medina-Sido-

n ia ............................... Idem id................. 19.022‘56
114441 Idem de Puerto-R eal.. Junio id . . . . . . . . 7.291‘96
114142 Idem de Puerto de San

ta María ................... Mayo id ............... 598^83
114143 Idem de S e ten il. ........... Junio id . . . . . . . . 20
114444 Idem de Trebujena.. . . Idem id ................ 496
114145 Idem de Torre-A lha-

guim e......................... Idem id ................. 110M6
114146 Idem do T arifa............. Mayo id------. . . . 1.448 G3
144147 Idem de Y illaluenga... Febrero id ........... 4.832‘22'
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Número
de

órden.

u u m
114^149
414150
414151 
41415^2
414153
414154
414155 
114156
414157
414158
414159
414160
414161 
114162 
414163

414164

414165
414166

414167

414168

414169

414170
414171

CORPORACIONES.
Mes y año 

á que pertenecen 
las relaciones.

Aymit.® de Villaluenga. Marzo 1872...........
Idem de id ..................... Abril i d . ,  .
Idem de Ubrique  Setiembre 1871..
Idem de i d .  ................. Octubre i d ...........
Idem de i d . ................... Noviembre id . . .
Idem de id ..................... Abril 1872...........
Idem de id ..................... Mayo id . . .............
Idem de Vejer............... Octubre 187,1___
Idem de id.....................  Noviembre i d . . . .
Idem de i d . . . . ............. Diciembre id ___
Idem de id .....................  Enero 1872..........
Idem de id .....................  Abril id................
Idem de Zabara   Octubre 1871. . . .
Idem de id ..................... Noviembre i d . . . .
Idem de i d ..................... Diciembre id . . . .
Idem de i d .....................  Enero 1872..........

PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de Villa- 
verde del M onte. . . .

Idem de i d .   ...........
Idem de id .....................

PROVINCIA DE GRANADA.

Ayuntamiento de Capi- 
le ira.............................

PROVINCIA DE JAEN.

Ayuntamiento de Bai
le n ...............................

PROV IN CIA  DE MURCIA.

Ayuntamiento de Al
cantarilla.   .............

Idem de.A banilla........
Idem de A lham a...........

Octubre 1870___
Marzo 1871..........
Setiembre id ___

Setiembre 1870.

Julio 1871.

Abril 1871. 
Mayo 1872.. 
Junio i d . . .

Importe
en

Ps. Cénts.

4.234
2.476

565‘06
120‘83

3.46040
57‘54
60‘70

13.704
4.802‘40
7.69342

50.389‘80
1.095‘63

10.868‘70
3.632

52140
3.800‘91

363‘34
62‘40

126‘49

2.022

' 3.284

146
30‘22

600‘20

Número
de

órden,

114172
114173
114174
114175

114176
114177
114178
114179
114180
114181
114182

114183
114184
114185
114186
114187
114188
114189
114190
114191
114192
114193
114194
114195
114196
114197

114198
114199
114200

CORPORACIONES.

Ayunt.* de Cartagena..
Idem de Yecla..............
Idem de Librilla...........
Idem de M uía...............

PROVINCIA DE ORENSE.

Ayuntamiento de Bollo. 
Idem de Garballino . . .  
Idem de P aderne . . . . .  
Idem de Piñor do Cea.
Idem de i d ......................
Idem de Rairiz de V eiga 
Idem de San Ciprian de

Viñas..     ...............
Idem de Sarreans.........
Idem de id......................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de S an tianes . . . .
Idem de id   .........
Idem de V illam arin . ..
Idem de id ......................
Idem de i d   ......
Idem de i d .      .........
Idem de Verin...............
Idem de id.      .........
Idem de id  . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .....................

PRO V IN C IA  DE SALA

MANCA.

Ay untamiento de Béj ar.
Idem de i d . ,  .........
Idem de id.    ........... ..

Mes y año Importe 
á que pertenecen en 

las relaciones. Ps. Cénts,

Febrero 1872.. 881‘80
Idem id ............ 2I.8I5UI
Idem id ............. 64
Idem id ............ 1.600

Mayo I87I ,. . 290
Julio 1870........ 36‘05
Marzo I87I. , , 5‘46
Julio 1870 223‘40
Mayo I8 7 I . , . , 50
Julio 1870. . . , 400‘40

Idem id. ........... 19
Agosto i d ____ 609‘20
Setiembre id, , 102
Octubre id .. 663‘52
Noviembre id.. 146
Agosto i d . .. . 84
Noviembre id. 40
Setiembre i d .. 21
Octubre id. , 128
Noviembre id., 64‘6I
Diciembre i d . . 44
Agosto id . . .., I71‘80
Setiembre i d ., 47‘80-
Abril I8 7 I , . . , 28
Mayo i d _____ , 1354 6

Número
de

órden.

114201

Octubre 1870.. 
Noviembre id . . 
Enero 1871___

6.387‘60
7.747‘40
3.130‘08

CORPORACIONES.

PRO V IN CIA  DE TOLEDO.

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Ps. Céns.

Ayuntamiento de San
ta O lalla   Febrero 1871. 67‘15

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

114202 Ayuntamiento de P ina.
114203 Idem de Moneva .

Setiembre 1870.. 
Octubre i d  .

4.626^86 
13.882‘50

Madrid 14 de Octubre de 1872.==E1 Director general, Félix  
de Bona.

Dirección de la Gaja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 2 del próximo mes de No
viembre , de diez á dos de la tarde:

Intereses de, depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, núm. 44 de sorteo, carpeta núm. 1.875 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871. 
carpetas números 3.426 á 3.450 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, primer semestre de 1872, 
bola 57 de sorteo, carpetas números 741 á 746 de señala
miento.

Madrid 31 de Octubre de 1872.=E1 Director general, F a
cundo de los Ptios y Portilla.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 2 d'e Noviembre próximo se pagarán.por la Tesore
ría de esta Dirección las facturas siguientes:

Amortizaciones de carreteras de Agosto dé 55 millones, 
facturas números 1.326 á 1.337.

Idem de Obras públicas, facturas números 847 á 852.
Madrid 31 de Octubre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V .° B.“—Heredia.

Departamentp de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
Estado dem ostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del m ateria l del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta dé la Deuda pública durante e 

mes de Setiembre úlHmo, los cuales deben satis facers&-en billetes del Tesoro.de-¿a clase y  con los'intereses qué á continuación se expresan :

NUMERO
de 

los expe
dientes.

1.345
2.374

F EC H A

del acuerdo dcla 
Junta.

10 S e t . i - r e  1872. 
3 id. id . . . .

F E C H A

de la expedición 
del mandamiento

17 Set.i)re 1872 
19 id. i d ........

NUMERO

de estos.

¡I.453

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Doña Teresa Sorriguera.............................
Gasa-comercio Rossi, Gossi y compañía.

P ROCEDENCIA

de los créditos.

Obras de fortificación... . ,  
T ra tados .................

CLASE E N  QUE DEBEN SATISFACERSE 

y fecha desde que han de regir los intereses.

No preferente sin in tereses. 
Idem id ....................................

Ptas. Cent.

T o t a l

5.126‘25
39.182‘68

44.308‘93

Madrid 9 de Octubre de 1872.=E1 Jefe del Departamento, P. O., Miguel Aroca.=V." B.“=E 1 Director general; Presidente, Hereclia.

Banco de España.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deuda 

pública los intereses del último semestre correspondientes á los 
títulos al portador de la renta perpetua interior el 3 por 100, 
depositados en este establecimiento, se avisa al publico que 
desde el dia 2 do Noviembre próximo empezará á hacerse el 
pago á los interesados.

Madrid 31 de Octubre de 1872.= E 1 Secretario, José de 
A dar o.

= O0 0 0 O 0 O 0 £H=

MXNZSTEHZO nB  JLA GOBEBHACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo Jas cuales ha de sacarse á publica siibasta la

condiiceíon diaria del correo de ida y vuelta entre Villareal
de Zuindrraga y Zaráuz-.
id  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Villareal de Zumárraga á Zaráuz 
la correspondencia 3̂ periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. En el caso de que la conducción se 
haga OH carruajes, estos han de tener almacén independiente 
para la correspondencia.

2."" La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 15 minutos á caballo, 
y en tres horas 30 minutos en earruaje; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general de Gorreos y Telégra
fos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas á caballo y la de 10 en carruaje por cada 
cuarto de hora ; y á la tercera falta de esta espeeie podrá 
rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

id  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Gorreos de San Sebastian.

5.**̂ Es condición' indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. , ^

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la corresponden
cia y de preservar esta de la humedad y deterioro.

Id  Será O b l i g a c i ó n  del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido e n  e l  reglamento de Postas v i g e n t e .

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con tra ía  
fianza y bienes de aquel.
_ 9.‘‘ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Gorreos de San Sebastian.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia

en que dé-principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse 
dDsde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la cocrespondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variaeion aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda .al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, s in . 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín- oficial 
de la provincia de Guipúzcoa y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugair ante el Gobernador de la misma y A l
caldes de Zumárraga y Zaráuz, asistidos de los Adm inistra
dores de Gorreos de los mismos puntos , el dia 21 de Noviembre 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máxnno para el remate será la cantidad de 4.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación alguna del rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición preci
sa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de dicha provincia ó en cualquiera de las subalternas de Rentas 
de Zumárraga ó Zaráuz , como, dependencias^ de la Gaja general 
de Depósitos, la suma de 450 pesetas en metálico , ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno para suformalizacion en la Gaja sucursal de 
la provincia tan pronto como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
circular de 24 de Enero de 1860.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá

la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. .Los pliegos con las proposiciones han de . quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, j  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Villareal de Zumárraga á Zaráuz
Y vice versa por el precio de  pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá .inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la compamacion de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevcirá el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento j  de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Gor
reos y Telégrafos.

22. Gontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.' del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

24. Gualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 27 de Octubre de;I872.=El Director general, J. M. 
Villavicencio.

—-~-««no<5 0 oOOOoeo<="«"'

M SM IST E H IO  DÉ FOIWEISTO.

Secretaría general de la Universidad Centra!.
Los opositores á la cátedra de Legislación comparada, va

cante en esta Universidad, se presentarán en el dia 16 de No
viembre próxim o, á las dos en punto de la ta rd e , en el salón 
de grados de la Facultad de Derecho de esta Escuela para co
menzar los ejercicios de oposición.

■ Lo que de-órden del limo. Sr. Rector se publica para cono
cimiento de los interesados.

Madrid 31 de Octubre de I872.=E1 Secretario general, P. 
de Alcántara García.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación proviiticial de TerueL '

, : , Comisión provincial, ^  • ü

Celebradas varias s'ubastas de dos 6.8^4 pinósi de lu i élase 
de maderables y de viguerío, que fueron eoneedidos por-esta 
córporaoion al Excmo. 'Ayuntamiento de esta' eapitaf, sin qué 
en' ninguna de ellas se presentase licitador á  pesar de haberse 
rebajado el 'precio de Sü prim itiva tasación, los' cuales s‘é ̂ hallan 
existentes eh sus monfes comunes denominados Pinar grande 
y Patio del f e y ' D.' Jaime , cuyo pormenor 'sé' expresa en = el 
expediente instruido con talm otivo; en su-virtud la-Comisión 
provincial de esta Diputación ha acordado se ejecute una nue
va licitación de los indicados productos, bajo el tipo de. 6.500 
escudos ró  sea de 16.^50 pesetas i en que fuéron anünciados 
para el último remate, é igual pliego de condiciones; debiendo 
advertir que el citado remate será simultáneo y se verifícará 
á las doce de la mañana del dia £3 de.Noviembre proxjmq en 
el salón de sesiones de esta corporación, y  en esta capital ante 
el Alcalde y una comisión deLExcmo. Ayuntamiento, así.como 
también con la asistencia de u n . empleado del ramo;;! hallándor- 
se de manifiesto en las respectivas Secretarías los pliegos de 
condiciones para conocimiento de las personas que quieran 
tomar parte en el acto.

Las proposiciones que se presenten se harán en pliegos 
cerrados con sujeción.al modelo inserto á continuación, acom
pañando carta de pago que acredite haber entregado en la De
positaría de fondos municipales de Teruel, ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos en esta provincia, el 5. por 100 del im-- 
porte de la tasación como fianza para presentarse licitador.

Teruel %% de Octubre de 1872. =  El Vicepresidente, Jáime 
Vicente Gómez.=^Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
José Guerra. : íp;

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . enterado del anuncio que se pu

blica en el Boletin oñcial ó G a c e t a  d e  M a d r i d  (del dia tal), 
hace postura al aprovechamiento de productos forestales del 
m onte de    y ofrece por los pinos de que se compo
nen aquellos la cantidad d e . . . .. (se. expresará en letra el va
lor en pesetas), prévio el correspondiente depósito del 5 por 100 
de la tasación, según lo acredita por la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia  
de Barcelona.

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósito ne
cesario, importante 115 pesetas, que constituyó en esta provin
cia en 11 de Noviembre de 1868 D. Antonio López, señalada con 
el núm. 5.007 do entrada y 3.281 del de inscripción, se ruega 
á la persona que Ja hubiese encontrado se sirva presentarla en 
la Caja de esta Administración económica; en la inteligencia 
que trascurridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 22 de Octubre de 1872.=Manuel de Espejo.

Administración económica de la provincia de Teruel.
Por el presente so cita por scgunrla vez á D. Antonio Ale

gre y Dolz, Gobernador civil que fué de esta provincia en el 
año"l851, y á D. Nicolás Carratalá y Maestre, Contador de 
Hacienda en dicho período, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta 
DE Madrid, se presenten en esta Administración económica 
por sí ó por persona logalmente autorizada, y caso de que hu 
biesen fallecido lo verificarán sus hijos ó herederos, para res
ponder á los cargos que contra los mismos resultan en el ex
pediente de alcance que se sigue contra D. José Dominguez, 
Tesorero que fue de esta provincia en la indicada época, y en 
el que resultan declarados responsables subsidiarios de la suma 
de 13.413 pesetas 10 céntimos en que hoy queda reducida; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que señala el art. 88 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 22 de Setiembre de 1853.

Teruel 25 de Octubre de 1872.=Manuel Lorente.

Administración económica de la provincia  
de Valladolid.

Habiéndose extraviado al interesado una carta de pago ta
lonaria de un depósito necesario con interés, constituido por 
D. Manuel Miguel de Lafuente en la sucursal de esta provincia 
en fecha 24 de Mayo de 1867, por valor de 750 pesetas, seña
lada con los números 1.757 de entrada y 75 de registro, y en
fianza del cumplimiento déla contrata del taller de tejidos del 
presidio de esta capital, se hace saber á los efectos consiguien
tes y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento de la Caja general de Depósitos de 22 de Setiembre 
de 1871.

Valladolid 25 de Octubre de 1872.=E1 Jefe de la Adminis
tración, Emilio García.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 30 de Ootuire

y ; - A  :de mi%: ' '
Núm eros. y

1.183 Agustín Rodríguez, Salamanca. ' ,
1.184 Cármen Moya, Turégano. ' ,
1.185 Juana Delgado, Espinar. : ^
1.186 José Ros,'Valencia.
1.187 José Mata López, Zaragoza.
1.188 José Carrillo, Falencia.
1.189 José Morales, Granada.
1.190 Jesús Martínez, Sisante.
1.191 Petra Casado, Guadalajara.
1.192 Pedro Sonela, Barcelona.
1.193 Leandro Sevillano, Fuente de Rojel.
1.194 Lucía Valverde, Azaña.
1.195 León Navárrete, El Ciego.
1.196 Soledad Duró, Ciudad-Real.
1.197 Tomás Alvarez, Palencia.
1.198 Vicente Navarro, Aldaya.
1.199 Victoriano Gonzalo, Fuente Dueña.
1.200 Victoriano Rollan, Burgo Hondo.

IMPRESOS.

1.201 Adela Chies, Borja.
1.202 Benigno Gallo, Valdearados.
1.203 Idem id., idem.
1.204 Dionisio Cañas, Renedo de Esgueva.
1.205 Enrique Elias, Albacete.
1.^06 Estéban Ontañon, Búrgos.
1.207 Florencio Estébanes, Antigüedad-
1.208 Iglesias Lorenzo, Santiago.

1.209 Isidro Alvarez, Carballo.
1.210 Julián Bruno, Riotinto.
1.211 Idem id., idem.
1.212 Idem id., idem.
1.213 José de la Cuadra, Valviadero.
1.214 Idem id., idem.
1.215 Jacobo María Otero, Bargeles.
1.216 José María Sánchez, Montilla. .

~ 1.217 José Mariá Palacios- Santa Póloriia.
1.218 Justo Sañtána, El Vellón.
1.219 José González, Briviesca.,
1.220 ,Mariano Rascón, .Tordpsillas.

■ 1;221 Pablo Muñoz, Montarron. ' ,
Madrid 31 de Octubre, de 1872.= El Administrador, José 

Marina.

Secretaría de la Comandancia general de Marina
del Departamento de Cartagena y de la Ju nta  

económica del mismo.
Designado el dia 2 de Diciembre próximo, á las doce de su 

mañana, para sacar por. segunda vez á licitación el suministro 
de los géneros y efectos que constituyen los grupos 5.®' y 11 
del formulario dp pertrechos, ó sean arena gruesa, idem de 
moldear,, del país , cal hidráulica, tierra arcilla, idem láguena, 
cemento de Portlan, piedra,,de fuego, ladrillos refractarios y 
herramientas' que puedan necesitarse en este Arsenal por té r
mino dé dos años ,/los que deseen tomar parte en ella podrán 
presentarse ante la. Junta .económica del Departamento en el dia 
y hora indicados, siéndoles de gobierno que el pliego de con
diciones y modelo de proposición se hallan insertos en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , núm. 178, correspondiente al dia 26 de Ju
nio último, y Boletines oficiales de esta provincia, números 4, 
5 y 6, pertenecientes á los dias 5 , 6 y 7 del siguiente m es, es
tando también de manifiesto en esta Secretaría.

Cartagena 23 de Octubre de 1872.=Oárlos Molina.

^OÍ I HIS Ta , ACí Of ^  l ü N i C l P Á i

Ayuntamiento constitucional de Albacete.
El Alcalde Presidente d'el Ayuntam iento constitucional de 

esta capital.
Hace saber que, cedida á dicha corporación municipal por 

Real órden de 1.* de Agosto último la iglesia que fué del con
vento de San Francisco , en esta población, para derribo y 
continuar las obras del cuartel del mismo nom bre, se llama, 
cita y emplaza á las personas que se consideren con derecho 
sobre la mencionada iglesia ó parte de ella á fin de que en el 
término de un mes, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial d e  la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en esta Alcaldía á justificar los que les 
asistan ; bajo apercibimiento d e  que no haciéndolo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Albacete25 de Octubre d e  4872.=Oomo Presidente, Manuel 
S erra .= F or acuerdo del Ayuntam iento, Francisco Ruiz , Se
cretario.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M ataró.
Se. halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento 

de esta ciudad por dimisión del que la obtenía, dotada con el 
sueldo de 2.750 pesetas anuales.

Los que aspiren á ella presentarán en la Secretaría de esta 
Municipalidad sus solicitudes debidamente documentadas den
tro del término de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Mataró 48 de Octubre de 4872.=E1 Alcalde, Presidente, Ma
riano Espin.

Alcaldía constitucional de Belalcáaar.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Médico- 

cirujano titular de la misma, la corporación que tengo el ho
nor de presidir ha acordado se anuncie por el término de 20 
dias, que se principiarán á contar desde la inserción del pre
sente edicto en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que durante este término los aspirantes dirijan 
sus solicitudes al Presidente de la corporación acompañadas 
de sus relaciones de méritos documentadas, conforme dispone 
el art. 27 del reglamento de 41 de Marzo de 4868.

El pliego de condiciones se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría, de este Ayuntamiento.

Belalcázar 24 de Octubre de 4872.=E1 Alcalde, JuanM uri- 
llo .= P or .su órden, Andrés Orellana y Amor, Secretario. -

Alcaldía popular del Castillo de las Guardas.
Hallándose vacante por destituciQn del que la desempeñaba 

la Secretaría de este Municipio, los; que deseen obtenerla diri
girán sus solicitudes docunpiente,das á esta Alcaldía en el té r
mino de 30 dias, contados desde, que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
D E  M a d r i d , con arreglo á la ley municipal.

Castillo de las Guardas 44 de Octubre de 4 8 72 .= F ran
c i s c o  J .  García.=M iguel Rodriguéz.

Alcaldía constitucional de Fuente de Piedra.
D. Juan Fernandez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la titular de Médico-ci

rujano de esta villa, que constituye partido de tercera clase, 
dotada con el sueldo anual de 750 pesetas pagadas por trim es
tres vencidos, se anuncia al público por medio ̂ del presente 
para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes en el 
término de 30 dias, acompañadas de la copia de sus respectivos 
títulos académicos; cuyo período principiará á contarse desde 
el de la inserción en el Boletin oficial de la provincia.

Y para su debida publicidad se fija el presente en Fuente 
de Piedra á  19 de Octubre de 1872.=Juan F ernandez.= P or 
su órden, Francisco Andrade, Secretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C Í A L E S

Juzgados militares.
Sfadrid.

D. José Gómez Filgueira, Teniente del regimiento infante
ría del Príncipe, núm. 3, segundo Ayudante in terino. Fiscal 
de esta plaza.

Por el presente tercer edicto y pregón se cita, llama y em
plaza al soldado Damian Fuentes Villa, natural de la ciudad 
de Jaén, distrito m ilitar de Granada, perteneciente á la bandera

para U ltram ar en esta capital, que en el dia 42 de Agosto úl
timo se fugó del cuartel de San Francisco del R incón, donde 
se encontraba preso, para que dentro del término de 40 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio, se presente puer
tas adentro de las prisiones, militares á responder á los cargos 
que le resultan en causa, criminal que contra el mismo sigo 
por. deserción de segunda vez y fuga con escalamiento de cuar
tel; pues de no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 4872.=José Gom ez.= 
Por su mandato, el Escribano, Federico Vallejo.

Juzgados de prim era instancia.
Alicante.

D. José Antonio Mírete, Abogado, Juez municipal de esta 
ciudad de Alicante y Regente del de prim era instancia de la 
-misma por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer pregón 
y edicto á José Llodrá y N aval, . vecino de Cocentaina, para 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en la causa cri
minal seguida contra el mismo por el delito de contrabando; 
apercibido de lo que haya lugar.

Dado en Alicante á 48 de Octubre de 4872.=José Antonio 
M irete.=Por su mandado, Tomás Antonio Herrero.

A ra iid a  cBe S^ucro.

D. Domingo Oaracuel de la Cámara, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias, á contar desde que tenga lu
gar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ferm ín Sendino 
Sanz, álías Guilera, y Ezequiel Sendino Guerra, álias Tarja- 
no, vecinos de Gumiel de Izan, á fin de que se presenten en 
este Juzgado á prestar la declaración de inquirir en la causa, 
que se les sigue sobre alzamiento en armas contra las insti
tuciones vigentes; pues de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 22 de Octubre de 4872.=Do- 
mingo Caracuei.=Por su mandado, Manuel Martin Fuentenebr o

Agtorga.
El Licenciado D. Florencio Perez Riego, Juez accidental de 

primera instancia de esta ciudad de Astorga y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Pedro 

Lanero Arias, natural y vecino de Sardonedo, de oficio tejedor, 
soltero, de 20 años de edad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario 
para hacerle saber el escrito de calificación fiscal y providen
cia subsiguiente en causa que se le sigue y á otros por lesiones 
á Francisco Fernandez, su convecino.

Dado en Astorga á 23 de Octubre de 4872.=Florencio Pe
rez R iego.=Por su mandado, Félix Martínez.

S S e l c h i í e .

D. Estéban Alejandro S a la , Juez de primera instancia en 
comisión de la villa y partido de Belchite.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Joaquina Hárteles y Garcés, de 45 años de edad, es
posa de Joaquín Yuste y Beltran, álias el Cordero, natural de 
Monforte, que no tiene domicilio fijo, para que en el término 
de nueve dias que se le señalan comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que la resultan en causa contra la 
misma y su esposo sobre atentado contra la Autoridad; pues 
si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tu 
viere, y de lo contrario se la declarará rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 22 de Octubre de 4872.=Estéban A. 
Sala.=D e su órden, Gregorio Naval.

K c f f l i i s l i o  d o

D. Nazario Vázquez Guerrero , Juez de prim era instancia 
de Bermillo de Sayago y su partido.

Por el presente cito y llamo á Pedro Diego, vecino que se 
dice ser de M oralina, en este partido , para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzg'ado y por la Escribanía del refrendante 
con objeto de declamr en la causa criminal que se sigue contra 
Ignacio García Bartolomé, vecino de Entrala^ por suponerle 
autor del hurto de una caballería menor de la pertenencia de 
Antonio Guarido Ramos, que lo es de A lfaráz; con apercibi
miento que de no verificarlo se acordará lo que proceda.

Dado en Bermillo de Sayago á 25 de Octubre de 4872.=Na- 
zario V azquez.=Por mandado de S. S., José García Serrano.

D. Nazario Vázquez, Juez de prim era instancia de esta v i
lla y su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Ni
colás Valle, vecino de Moralina, de este partido judicial, para 
que en el término de 30 dias siguientes al en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se pre
sente en este Juzgado á ser inquirido en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre lesiones á Manuel Fadon, 
que lo es de Argañin; con apercibimiento que de no presentar
se en el térm ino prefijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 49 de Octubre de 4872.= 
Nazario Vázquez. =  Por mandado de S. S . , Hermenegildo 
Renán.

Bilbao.
D. José Gabriel de Pinedo, Juez municipal de esta invicta 

villa de Bilbao, en funciones del de primera instancia por dis
fru tar de licencia el propietario.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla
zo á D. Juan E. de Grúe, D. Francisco Unzaga, D. Víctor de 
Legarreta, individuos d é la  Junta señorial carlista; D. José Go- 
jenuri y D. José Ignacio de U ribarri, que lo eran del Comité 
central del distrito de esta villa, para que se presenten en este 
Juzgado en el término de nueve dias á responder á los cargos 
que les resultan en la causa criminal que contra ellos y otros 
se sigue por suponerles los principales directores y prorno- 
vedores de la agitación é insurrección carlista, pues si así lo 
hicieren se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de 
que en defecto se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos 
y diligencias se notificarán en los estrados, parándoles el mis
mo perjuicio que si se hicieren en sus personas.

Dado en Bilbao á 24 de Octubre de 4872.=José Gabriel de 
Pinedo.=Por mandado de S. S., Julián de Ansuategui.

Briviesca.

Licenciado D. Santiago Sanz, Juez de prim era instancia de 
Briviesca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valeriano del Gas-
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tillo y Vesga, vecino que fué de esta villa, para que en el té r
mino de 30 dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para ser notificado y requerido de pago de 
..costas que al mismo y otros se han impuesto en el pleito pen
diente contra D. Bráulio Vesga y su mujer, sus convecinos; 
apercibido que de no comparecer se procederá por la via de 
apremio en forma legal contra sus bienes.

Dado en Briviesca á S8 de Octubre de 187^. =  Santiago 
Sanz.=Por mandado de S. S., por G intron, Bráulio Sagredo.

Burgo de Osma*
D. Juan José Bonifaz, Juez de primera instancia de esta vi

lla del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza a 

Ruperto Blanco, Jefe de la partida carlista que la noche del 17 
al 18 de Setiembre último se presentó en el pueblo de Casare- 
jos, y exigió en el de Navaleno al siguiente dia varias racid-^ 
nes, guias y bagajes; á los .hermanos llamados Víctor y Victo
riano, vecinos de Quintanar de la Orden; á Lorenzo, álias Ber- 
riato, de la misma vecindad, y demás individuos, en número 
de SO á 21, que componían la partida, vecinos algunos de Pa- 
lacion de la Sierra y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve dias, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines ojlciales de esta provincia y 
la de Búrgos, comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos quedes resultan en la causa que se les sigue por rebe
lión en sentido carlista; apercibiéndoles que de no verificarlo 
dentro del expresado término les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en el Burgo de Osma á 23 de Octubre de 1872.—Juan 
José Bonifaz.==Por su mandado, Gabriel Rodríguez Domingo.

C artagena.
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón^y 

edicto á Pablo Fernandez Cortés, hijo de Manuel y de María, 
natural de Lora del Pdo, vecino de Albox, soltero, herrero, 
de 22 años de edad, para que dentro del término de nueve 
dias siguientes al de la  publicación de este edicto comparez
ca ante este Juzgado ó en el presidio de esta plaza á respon
der á los- cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo instruyo sobre quebrantamiento de condena; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se continuará la causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 20 de Octubre de 1872.=Antonio Onofre y Alco
cer .= P o r mandado de S. S ., Juan José Fernandez y Brest.

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregon^ y 
edicto al castellano nuevo Antonio Muñoz^Contreral, álias 
Lince, vecino de Lorca, ignorándose sus demás circunstancias 
de filiación, para que dentro del término de nueve dias si
guientes al de la publicación de este eaicto comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo sobre lesiones á Pedro Santiago Utrera; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se continuará la 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 20 de Octubre de 1872.=Antonio Onofre y Al
cocer.=P"or mandado de S. S., Juan José Fernandez y Brest.

D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto al conocido por Villalobos, vecino y morador en la Di
putación de los Puertos de Camponula, cuyas circunstancias 
de su filiación se ignoran por hallarse ausente, para que den
tro del término de nueve dias siguientes al de la publicación 
de este edicto comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo ins
truyo sobre lesión y sucesiva muerte de Diego Cayuela Mén
dez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará la 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 20 de Octubre de 'i872.=Antonio Onofre y Alco- 
cer„=Por mandado de S. S., Juan Jô sé Fernandez y Brest.

D. Vio torio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por 
primera vez á Manuel Suiie y Valles, vecino de Fayon , para 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á 
fin de ampliarle una declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo de oficio en 
este Juzgado sobre corta de pinos; previniéndole que de no pre
sentarse dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Caspe á 24 de Octubre de 1872. =  Victorio An- 
drés.= Por mandado de S. S., Miguel Biesa.

D. A^ictorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Caspe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Miguel Adliagrasa, vecino de Fabara, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado con el fin de am
pliar una declaración acordada con referencia al mismo en la 
causa criminal seguida de oficio en este Juzgado contra’Ilde
fonso y José Ros y Herrando, vecinos de Fabara , sobre incen
dio de un prado propio de D. Domingo Martéll, su convecino; 
previniéndole que de no presentarse en dicho término le para
rá  el perjuicio que haya lugar.-.

Dado en Caspe á 22 de Octubre de 1872.=Victorio An
drés,= P or mandado de S. S., _Miguel Biesa. , i

Cefírero».

D. Venancio Mateos, Juez interino de primera instancia del 
partido de Cabreros por defunción del propietario. ■

. Por el presente se cita,llam a y emplazad dos hombres des
conocidos, cuyas señas se expresarán a continuación, que en 
la tarde del ó de Agosto último en la posesión del Quejigar, 
término de esta v illa, y yéndoles persiguiendo el guarda Ma
nuel Ocaña, disparó á este uno de ellos una pistola ó trabuco, 
y el otro le tiró un chuzo, para que en término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á recibirles indagatoria y respon
der á los cargos que contra ellos resultan en la causa que se 
sigue por el hecho referido, calificado' de tentativa de homici
dio; pues de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar. ■

Oebreros 22 de Octubre de 1872.=Venancio M ateos.=Por 
su mandado, Lope Perez. •

Señas de los desconocidos. '
El uno alto, buen mozo, vestido con pantalón ajustado ala

gartado, chaqueta de verano, sombrero ancho, calza zapatos; 
edad de 25 á 30 años, color bueno y con algo de barba. ;

El otro, de la misma edad que el anterior, estatura regular, 
moreno, barba bastante poblada ; vestía pantalón pardo muy 
malo, chaqueta de verano, sombrero pardo, todo en mal uso, 
y alpargatas; este se cree esté herido en la mano derechug

Cicza.
D. José González Pérez, Juez municipal de esta villa é in

terino de prim era instancia por hallarse usando de licencia el 
propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer pregón 
y edicto y término de nueve dias á Antonio Ruiz Maruenda, 
natural y vecino de Fortuiia, de ejercicio pañero, para que 
comparezca en las cárceles de esta villa á ser notificado de la 
superior sentencia dictada por S. E. la Sala del crimen de la 
Excma. Audiencia dé este territorio en la causa seguida al 
mismo sobre disparo de arma de fuego y lesiones.

Dado en Cieza á 23 de Octubre de í872.=José González.=  
Por su mandado, Antonio Camacho y Cortés.

Coriá.
D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de está 

ci udad de Coria y su partido.
Hace saber que hallándose vacante una plaza de alguacil 

por fallecimiento del que la servía, ha de proveerse en eí tér
mino de 30 dias, á contar desde que tuviere lugar la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, á fin de que en dicho término los que se crean 
adornados de los requisitos que la ley exige presenten sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Coria á 22 de Octubre de 1872.=Bonifacio P a to .=  
Por mandado de S. S., Vicente García Nieto.

Bi&roca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 

instancia de Daroca y su partido.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y em

plazo á Manuel Calvo, criado de Miguel Calvo, de Lécera, para 
que en el término de nueve dias que se le señalan se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones 
á Francisco Sancho, vecino de Cutanda; que si así lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, de lo con
trario se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daroca á 22 de Octubre de i872.=Diego de Olzi- 
na .= P o r mandado de S. S., Ramón Esquin.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de prim era instancia de 
Durango y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Matías Gar
cía para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra él resultan en causa 
instruida sobre atentado de robo de 6.000 rs. al Alcalde de 
Amorevieta; pues de lo contrario le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Durango á 23 de Octubre de 1872.=Nicomedes de 
U rdangarin.=A nte mí, José María de Mallagaray.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Durango y su partido.

Hago saber que D. Manuel de Gogeascoechea, Registrador 
de la propiedad de Marquina, habiendo renunciado el cargo, ha 
cesado en él este dia; y debiendo serle devuelta á los tres años 
la fianza que tenia prestada, y en conformidad al art. 306 de 
la ley hipotecaria, se hace público por el presente primer anun
cio á fin de que llegue á noticia de todos los que tengan que 
deducir alguna acción contra el expresado Gogeascoechea.

Durango 16 de Octubre de 1872.=Nicomedes de Urdanga
rin .= P o r  su mandado, Fernando de Barturen.

G ranada.—iSagrario.
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de Granada.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Euge

nio Alau, Gobernador civil que ha sido de esta provincia, para 
que en el término de 30 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye contra Juan Re
sina y consortes sobre usurpación de atribuciones y otros abu
sos; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 23 de Octubre de 1872.=Serafin R u- 
b io .= P or mandado de S. S., Bernardo Escolar.

G uadalajara.
D. Felipe Antonio de Arruche, Caballero Comendador de la 

Real y distinguida Orden amerieana de Isabel la Católica y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Guadalajara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fami
liar fundada ^en la parroquial de la villa de Torrejon del Rey 
por el Presbítero D. Francisco Sánchez para que dentro del pre
ciso término de 30 dias, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a ú r i d , se presenten á ejercitar la acción de que' 
se crean asistidos ;■ pues pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar , pues así lo he mandado por auto de 
este dia á petición del Procurador D. Manuel Muría Vallés; en 
nombre y con poder bastante de Julián Rodríguez Nieto, veci
no de la precitada villa de Torrejon dél Rey, despüés de decla
rado pobre en el sentido legal para litigar. . . ■ . : ::

Dado en Guadalajara,á 25 de Qctubre de ;T$72.=Felipé. 
tqnio de A rruche.=Por mandado de S. S., Marmno López P a
lacios.,.!, á  -  ̂ r ' ' ” ■ ■ ' ' • V '' b' ■'

f ' ' '; ' y Guerñiicá. , •'
Di Floréntino Velasco, Juez de primera^ instanciá del par

tido de esta 'V i l l a  de Guernica. ' -' y ' c-: ■ — : ,
' Por el presente cito y llamo á Antonio I;d e  Garaietanandia 

y otros siete compañeros, qué armados con fusiles y bayonetas 
estuvieron la noche del dia 1.* del mes actual en las casas de 
Luis de Landeso, Manuel dé Ateca y Juan Bautista de Ateca, 
de la anteiglesia dé Munguía, en  los barrios nombrados A tela  ̂
é Iturribalzaga, y exigieron la cantidad de 1.620 rs. con am e
nazas y coacción, para que en el término de 30 dias que por 
último les señalo comparezcan en este Juzgado á prestar sas 
decía,raciones y responder á los cargos que contra ellos resul
tan en la causa que estoy instruyendo en razón á los hechos 
qne se han referido; bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que hubiere lugaí:‘;ry;:éñeargO'á las Autoridades civiles y 
militares que siendo habidos en sus jurisdicciones procedan á 
la captura de los referidos Garaietanandia y compañeros , ha
ciéndoles conducir á este Juzgado: das únicas señas, que han 
podido adquirirse de ellos son las.siguientes: dos eran de es
tatura alta, con poca barba; vestían pantalones ele paño y za
patos,-llevando los. ocho blusas y boinas, azules. ’ •

■ Gúernica 22 de Octubre' dé Í872.'=Por mandado do S. S., 
Vicente de (Jalarza. • u -

Híjar.

Por providencia dictada en el dia de ayer por el Sr. Juez 
de prim era instancia de este partido en la causa que en el 
mismo se ha seguido contra Francisco Gabarre y Jiménez, j  
hoy contra el que resulte autor del robo de una caballería me
nor de Vicente Valencia, vecino dé lá Piieblade Híjar, se cita, 
llama y  emplaza por primer edicto y pregan al jitano que á 
mediados de Abril último permutó una jumenta de 10 años de 
edad, pelo pardo, alzada regular, descalza, quebrada y muy 
abultada de barriga, con Fernando F le ta , vecino de Montal- 
ban, por otra y  un pollino que de este recibió, á fin de que en 
el término de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  pomparezea en este Juzgado á 
óir y  responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; bajo apercibimiento de que si así no lo hace le parará 
el perjuieio que haya lugar.

Híjar 22 de Octubre de 1872.=E1 Escribano ac tuario , Sal
vador del Rio.

Huercal-Overa.

D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Se cita, llama y emplaza á José García López, natu ra l.y  ve
cino de Albor, soltero, de 21 años, procesado en este Juzgado 
por lesiones á Miguel García A lonso, para que en el preciso 
término de 20 dias comparezca á oír la ilotificacion de la sen
tencia dictada por dicho Juzgado y poderse citar y emplazar 
para ante la Superioridad; se apercibe que si no lo verifica en 
el término prefijado desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huercal-Overa á 21 de Octubre de 1872.=Alejan- 
dro Márfil.=^Por su mandado, Eduardo López.

Huesca.
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia de Huesca 

y su partido.
En virtud del presente c ito , llamo y emplazo por prim er 

edicto y pregón á Marcela Aso, natural de Vicien, en cuyo 
pueblo residía en el mes de Agosto próximo pasado, y ahora 
en Madrid, según se cree, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado de mi cargo á rendir una de
claración en causa contra la misma y otras sobre hurto de es
pigas de trigo; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Huesca á 26 de Octubre de i872.=Vicente P i
n iés.= P or mandado de S. S., Manuel Martínez.

•iacn.
D. Mariano Siles y Marin, Juez municipal de esta capital 

é interino de prim era instancia de la misma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primer pregón 

y edicto á Lorenzo Romero Gallardo, vecino de Guarroman, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia , com
parezca en este Juzgado á contestar á los cargos ([uc le resul
tan en la causa que instruyo sobre hurto de una caballería 
mular, propia de Juan Perez Linares, vecino de Lujñon.

Dado en Jaén á 15 de Octubre de 1872.=]\íariano Siles y  
M arin.=Por mandado de S. S., Antonio Rodríguez de Galvez.

lia  Almunia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de La A lm u- 

nia y su partido.
Por el presente primero y único pregón cito, llamo y empla

zo á D. Basilio Fierro, supuesto dueño de la mejana denomina
da P radelosa, término de Alagon, para que cu el preciso tér
mino de 15 dias, á contar desde la fe(di;t, de la. insfr(don de 
este anuncio en la G aceta de Madrid, coinparczíci en est(‘Juz
gado y Escribanía del refi'endatario par¿i cierta notilicaidon nn 
la causa que se instruye sobre arranque de regaliz de aíjuella 
mejana; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 21 de Octubre de I872.=Luis del 
Gampo.=De su órden, Eugenio Gil.

li»  Guardia.

D, Pedro Fernandez Luz, Juez de primera instancia de esta 
villa de La Guardia y su partido, provincia de Alava.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Vicente Berganzo, álias Papo, vecino de Samaniego, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se le sigue sobre robos en el pueblo de Tovcra; apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en La Guardia, provincia de Alava, á 20 de Octubre 
de 1872.=Licenciado Pedro Fernandez L uz.= P or su mandado, 
Lorenzo de A y ala.

liulin.

D. Benigno Fraga Vázquez, Juez de prim era instancia de 
da villa de Lalin y su partido.

Por el p resente, en nombre de S. M. D. Amadeo I, por la 
gracia de Dios y la voluntad nacional Rey de E spaña, ruego 
y encarezco á todas las Autoridades civiles, gubernativas y  
militares se sirvan proceder con todo celo y actividad a ld es- 
cubrim ienta.y paradero de Antonio Villanueva Prieto, natu
ral y vecino" de San Tirso de Manduas, término municipal de 
S illeda, de la comprensión de este partido , cuyas señas fiso- 
nómicas y de vestir se expresan á continuación, ponién
dolo inm ediatam ente, caso afirm ativo, á disposición de este 
Juzgado con el debido seguro p pues así, Ip, acordé, e n .q a u ^  
que me hallo instruyendo contra el sobredicho y otros por robo 
con homicidio ejecutado la noche dé .11 al 12 .de Julio último 
en la persona de Agustín Gonzaléz . Amigo, dé la  indicada; de 
Manduas.  ̂ . b" y ' i'

Dado en la villa de Lalfú’ á 'lB de pctubre de 1872.=Bénig- 
no Fraga.=R afael do Membieláf ’' ‘ ' '

Señas de Antoñio 'Villa'niúéva¿ . ,
Estatura cinco piés cumplidqs, edajl 22.años, cara redonda, 

color trigueño, ojos-y* pelo, negro^, nariz,, regu la r, barba poca; 
viste pantalón y chaqueta dé Tarazpria •oscura/, chaleco negro, 
sombrero blanco con cinta deijñjsm o qo,lo,r ,. camisa de, lienzo 
del país, y calzaba borcegnÍeécoñ Qjetesdoi;adóñpor,abrqcliár.

liogroñov ■ bb  ̂ 'C
D. Pablo Lazcano y del-Vallé; Juez dé ' prim era instáñeia 

de este partido. .'>¡r ; . m
Por el presente cuarto' anúñcio' hago' sabtíf qüeGiábieTído 

sido declarado jubilado y cesado por consiguiente en el des
empeño de su cargo el Registrador que fué "de la propiedad de 
este partido D. Antonio Mcclrano, las personas jque tengauDque 
deducir alguna acción contra él con mbtiyo ,del ejercicio de 
aquel podrán comparecer en este Juzgado á.jhacerlo de sus 
derechos en el térniino de seis meses; .pues en  otro-paso y-pa
sado el término legal le seiqá deyueltá la  Lianza ;que á Ia)nes- 
ponsabilidad de dicho cargo^prestara. , ) ■ '

Dado en Logroño á 24"de Octubre de ^tó72.=Pablo Lazca- 
no.=--Por mandado de S. S., Fénx'Marfinez,DSecrctario.'
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l4ucena,
D. Bruno Emo de Bás^ Juez de Lueena y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la pro

piedad que fué de este partido D. José María L listar, y á fln 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir con tra , el mismo, conforme al art. 306 de 
la ley hipotecaria, se anuncia por este quinto edicto la devo
lución de la fianza, que prestó el referido D. José María L listar 
como Registrador de la Propiedad.

Dado en Lucena á %% de Octubre de 187^.==Bruno Emo de 
Bás.=^Por mandado de S. S . , Dionisio Hernández.

JUafirid.—Buenavij^ta.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis G-omez Acebo, Juez 
municipal é interino de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
para cumplir un exhorto dél Sr. Juez de primera instancia, del 
distrito de la Catedral de la Habana, se hace saber que en los 
autos formados en aquel Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
de Gueto para tratar de la calificación del parentesco de las con
sanguíneas partícipes en los bienes délos vínculos de Meireles y 
Santa A nade Aguiar, se ha celebrado jun ta general en 3 de Se
tiembre de este año, en la que por unanimidad se ha aprobado 
la calificación hecha por la adm inistradora del vínculo, sin 
perjuicio de que por equidad se conceden seis meses im proro- 
gables para que las no calificadas produzcan extrajudicial- 
mente á la Administración los documentos que justifiquen su 
parentesco para que se les dé el lugar y grado correspondien
te; y sin perjuicio de que si alguna de las calificadas se en
cuentran postergadas puedan hacer la reclamación oportuna, 
también extrajudicialmente sobre el lugar en que se crean de
ben ser colocadas, pudiendo recurrir al Tribunal sólo en el 
caso de que no haya acuerdo con la Administración.

Y para que llegue dicho acuerdo á noticia de todos los in
teresados se publica este anuncio.

Madrid ^8 de Octubre de 187^.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X—618—9

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Gómez Acebo, Juez interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista, refrendada del infrascrito, se cita, llama y em
plaza por este tercero y últiipo edicto y término de nueve dias 
á Francisco Alva, carpintero, que trabajaba en la posesión de 
la Alegría, propia de D. Francisco García, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término se presente á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que con
tra el inismo so sigue por lesiones á Gervasio Valencia; aper
cibido (jue de lio hacerlo ]c parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid %{) de Octubre de 187̂ .̂=E1 Escribano, Pedro José 
Vigil.

Por el presente j  en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y término 
de nueve dias á José Asea, de oficio repartidor de pan, cuyo pa
radero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Pedro José Vigil á responder á los cargos que 
Je resultan en la causa que se le sigue por estafa; apercibido 
que de no veriticarlo se sustanciará por su ausencia en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid !¿8 de Octubre de 187l^.=El Escribano, Pedro José 
Vigil.

' llfadrid.—Centro.

Ignorándose quiénes son dos caballeros desconocidos que 
entre doce y una de la noche del dia 18 al 19 de Julio último 
dijeron en la plaza de Serrano á un guardia de orden público 
que en el café de Platerías hablan entrado corriendo dos indi
viduos, se les cita y llama por el presente para que dentro del 
término de ocho di as comparezcan en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro en esta capital y Escribanía 
de D. José María Miller.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro, se cita á cuantas personas puedan con
tribuir á la identificación del cadáver de un hombre que fué 
encontrado en Ja madrugada de ayer en la calle del Olivo de 
esta capital, y se halla expuesto en el -hospital general para su 
identificación; el cual tendrá como de 18 á^O años, eolor blan
co, blusa clara rayada, con chaquetilla de paño azul con boto
nes de asta como de m ilitar, para que se presenten en esté 
Juzgado para declarar en las diligencias formadas al efecto.

Madrid de Octubre de 187^.=E1 actuario, Manuel de las 
Heras.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza por este segundo 
edicto y  término de nueve dias á D. Jacinto Zapatero y  Rerni- 
rez. Notario del ilustre Colegio de esta corte , cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que se presente en la cárcel de Villa 
á  responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
-el mismo se sigue por falsificación y  estafa; apercibido que de 
lo contrario se le declarará rebelde y  contumaz.

Madrid %% de Octufcrc de 187^.=Venancio de Orche.
Madrid.—€on;;reso.

En virtud de providencia del Sr. D., José González Martí
nez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de 
prim era instancia del distrito del Congreso de la/m ism a, re
frendada por el Eácribaño D. Luis Villañueva, se eita y  llama 
á  Amalia Morales y  Cóñcépcion Carvajal, que habitaban en la- 
calle del Pozo, núm. 6,  cuarto principal, y  que ahora se ignoran 
sus domicilios, áfin' de,¡que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  y  D/aHo de, Avi-, 
sos, comparezcan á prestar declaración en causa criminal.

Madrid ^2 de Octubre'de 187 .̂=-=V.‘’B .°=G onzalez.=El E s
cribano, Luis, ViUáauevap .

, En virtud de providencia dél Sr. D. José González M artí
nez, Juez de primera instanciá del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por eh Escribano D.- Luis Villánuevá, se¡ cita 
y: llama á D. Germán M anrique, Interventor de Hacienda pú- 
hlica que fué en la prpvinciade la Union y que ahora se ig
nora su paradero, á fin desque én el térmiho de 15 dias, á con
ta r desde la'inserción del presente en el' Boletin oficiar y 
CETA UE MADRiD,-comparezcá en este Juzgado á prestar debla- 
raeion á virtud de iexhorto ' dé. dicha provincia de referencia á 
eáusa criminal contra; los igorrótes; Langato Bidong y  D. Gas
par Juan Macaro..'i M m;; -J ,1 ; : ■
'■ ^Madrid 19 de Oetubre de 187^.=V.VB."=Gonzalez.=El Es- 
driháho, Luis^Villanueva. 'i : -i '

corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por una sola vez y término de 10 dias á Ramón N., 
cuyo apellido y domicilio se ignora, criado que era en el mes 
de Noviembre del año último del tabernero Pedro Martin, calle 
de la Visitación , núm. 3, para que comparezca en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, pla
zuela de las Salesas, á prestar declaración como testigo en la 
causa que en dicho Juzgado se sigue contra Tomás Miramon 
y Moütalvo por lesiones á Manuel Bernal; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.
■f Madrid ^0 de Octubre de 187^.== Goñzalez.==ílafael Valdi
vieso. •

Madrid.—Hospieio.

 ̂ Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia, del dis
trito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y emplaza á Te- 
lesfqró Cillero Juano, preso que ha estado en la cárcel de Villa, 
para que en el preciso término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado por mi Escribanía con el fin de ofrecerle la causa 
que se instruye contra Juan Sánchez López , por quebranta
miento de condena.

Madrid ^5 de Octubre de 187^.=E1 Escribano, Lope Mon- 
talvo.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de A ldana, Magistrado de Audiencia de;fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del. distrito del Hospicio de esta ca^ 
pital, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término 
de nueve dias á Juan Gómez y Rodriguez, natural de Tala- 
vera de la Reina, de oficio fotógrafo, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ballester á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue como 
presunto autor de robo.

Madrid ^5 de Octubre de 1872.==Valentín Ballester.
Madrid.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de Madrid, se cita y llama por este 
primer edicto y término de nueve-dias á Mateo López Boa, que 
vivió en la calle de la Palma Alta, núm. 29, para que se pre
sente á declarar en causa que en el mismo se sigue por robo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 1872.=Eduardo Trillo 
Salelles.=Licenciado Bruno Ontiveros. .

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo Trillo Sa- 
lelles. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y 
término de nueve dias á Doña Manuela Gutiérrez y Fernan
dez para que dentro de dicho término se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra la misma instruyo por es
tafa á virtud de querella deducida por D. Manuel García Gu
tiérrez.

Dado en Madrid á28 de Octubre de 1872.=Trillo Salelles.=  
Celestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llama y em
plaza por primero, segundo y tercer edicto y pregón á Juan 
González N., de 40 á 50 años de edad, cuyas demás circunstan
cias identiñcativas se ignoran, á fin de que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo 
se instruye por el escalamiento practicado en la atarjea de la 
casa núm. 24 de la calle de San Ildefonso, desde el cuarto bajo 
de la izquierda de ella, que fué alquilado por el presunto reo 
en 7 de Junio último al administrador de la finca D. Francisco 
Mendoza.

Madrid 26 de Octubre de 1872. =  El .Escribano actuario, 
Licenciado Angel González de Cordavias.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, dictada ante el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á D. N. Aranzano, es
tudiante de Medicina, cuyo domicilióse ignora, para que den
tro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía, sitos en el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salésás Reales, a fin de hacerle saber una providencia en causa 
crim inal.

Madrid 22 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, José María 
I. Sierra.

En virtud de proyidencia del Sr. D. José González M arti- 
nez, Juez de primera íinstancia del distrito del Congreso de esta

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- , 
cía del distrito del Hospital de esta corte, dictada ante el Es
cribano que suscribe, se c ita , llama y emplaza á Mr. Cristian 
August Siewer, de nación austríaco, provincia de Bohemia, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado y Escribanía, sitos en el 
Palacio de Justicia,-ex-monasterio de las Salesas Reahs, á fin 
dé.que. preste, una declaración en causa criminal que se instruye 
contra él por estafa.

Madrid 29 de Octnbre de d872.=El Escribano, José María 
L Sierra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distro del Hospital de esta, corte, dictada ante el E scri
bano que suscribe, se cita, llama y emplaza por segunda vez .y 
término de nueve dias á D. Melquíades Duero y D. Pablo Mar
tin Perez , cuyo domicilio se ignora, para, que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado y Escribanía, sitos en el 
Palacio de Justicia , ex-convento de las Salesas., á fin de que 
cornparezcan a responder de los cargos que les resultan en la 
causa crim inal que se sigue coiitra ellos y otros por estafa con 
engaño y cualidades supuestas á Doña María Juana de la Por
tilla.

Madrid 29 de Octubre de 1872.=El Escribano , José María 
I. Siétra. ' ’

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez á Ana García; Espinader, natural de Va- 
lladolid y cuyo actual paradero se, ignora, para que en eí té r
mino de mueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, dc: p,.: Antonio Burruezo, sitos en el piso principal del ex-; 
monasterio; de, las Salesas , á. responder- de los’ cargos que, la 
resúltán en causa crim inal qiie se .lai,sigue por hu rto ; aperci
biéndola',, que de no presentarse se la declarará contumaz y re
belde, parándola el perjuicio que-haya lugar.

Madrid 29‘: d e ; Octubre i de. 1872.=E1 Escriba 
Burruezo. ' • •,

M aclr ir t . -c inc lusa .’ A

Por el presente y en  virtud de providencia deí Sr. Juez dé 
prim era instancia del .distrito de la Inclusa de esta corte, se

ibano , Antonio

cita á Doña Carmen Escobar y Conratte y D. Aureliano Fran
co, cuyo domicilio se ignora, y á los herederos de D. Marian® 
Quesada, D. León de la Cámara y D. Francisco Gómez, cuya 
habitación asimismo se ignora, para que como acreedores en 
el abintestato de D. Mariano Gil López concurran á jun ta ge
neral , que ha de celebrarse el dia 11 de Noviembre próxirno, 
y hora de las doce, ante dicho Juzgado, en su audiencia, piso 
principal del Palacio de Justicia. =

Madrid 29 de Octubre de 1872. =  El Escribano, Luis Es
cobar. X—62i

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, semita, llama y emplaza á Eduardo Honrado, ve
cino de la misma y cuyo paradero se ignora, á fin de queden- 
tro del término de nueve dias comparezca en la audiencia del 
Juzgado, sita en el Palacio de -Ju stic ia , á prestar declaración 
respondiendo á los cargos que le resultan en causa por lesión 
á Juana Vargueño; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 26 de; Octubre de 1872.=E1 Escribano, La Torre.

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, 
ilania y emplaza por primer edicto y pregón y término de 
nueve, dias. á José Sánchez, cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en la audiencia de S. S., sita en el Tribunal de 
Justicia, de once de la mañana á tres de la tarde, á prestar 
declaración en causa crim inal; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Antonio J a -  
.ques Quintana.

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón ̂  
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, 
llama y emplaza por primeros edictos y pregones y término de 
nueve dias á Manuel Mata Sarmiento, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el T ri-  
iDunal de Justicia, de once de la mañana á tres de la tarde, para 
hacerle saber una providencia ju d ic ia l; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 4872.=E1 Escribano, Antonio Ja
ques Quintana.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama,' cita y emplaza á Luisa Cabezudo, vecina de esta capi
tal , cuyo paradero se ignora, y que en la calda de la tarde 
del dia 4 del actual presenció el hecho de herir á Antonio 
Bocos Rodriguez y á su esposa, domiciliados ambos en la calle 
de Mira el Sol, números 22 y 24, taberna, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca á prestar declaración en causa 
criminal que por lesiones se sigue por ante el autorizante.

Madrid 23 de Octubre de Í872.=E1 Escribano, Luis E s 
cobar.

Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y 
emplaza por primeros edictos y pregones y término de nueve 
dias á Rosendo Ramirez López para que se presente en la cár
cel de Villa á cumplir la condena que en causa criminal le h a  
sido impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Antonio Ja
ques Quintana.

Por el presento primer edicto y en virtud de providencia 
del Sr, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, 
refrendada por el Escribano que suscribe , se cita , llama y em
plaza á Juan Ramón Vallejo, habitante en la plaza de las 
Peñuelas, núm. 45, para que en el término de nueve dias, á  
contar desde la inserción del presente , comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración en causa que contra el mismo 
se instruye por escándalo; bajo apercibimiento en otro caso 
de que le parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de 4872.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Madrid.—L<atinsi.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  R a
mos, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta cap ita l, se 
cita á José y Balbino Fernandez y Martínez para que á la una 
de la tarde del dia 6 de Noviembre próximo venidero concur
ran al referido Juzgado, sito en el piso principal del ex-con
vento de las Salesas, para la celebración de la vista del juicio 
de faltas que en 26 de Agosto último se celebró contra los mis
mos en el Juzgado municipal del mencionado distrito ; se les 
previene que de no presentarse se declarará desierta la apela
ción que interpusieron de la sentencia recaída en dicho juicio,: 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 4872.=:E1 Escribano, Severiano 
de Diego.

: D. Rafael Alcaráz y  Ramos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma.

Por el presente c ito , lia nao y emplazo por primer edicto 
y término de nueve dias á Pascual y Manuel Perez Nieto, her
manos y vecinos de esta corte, que,vivían carretera de Anda
lucía y callejón del Mellizo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que deñtrd de dicho térñiino comparezcan en el referida 
Juzgado, Escribanía de D. Severiano de Diego, á prestar de
claración en causa por lesiones; pues en otro caso les parará, 
perjuicio.' ' , , ' ' • '

Madrid 28 de Octubre dé 4872.=Por mandado de S. S., Sé- 
veriano de,Diego. • y - ■

q , Madrid.—Palacio. ,

Por el .presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente Rosell, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distritó de Palacio de esta ca
pital, se c ita ,,llan ia y emplaza á'Feriiándó '’L8on Caballero, 
que viVdó eh eo’m pañía cíe sus, padres en lá  calle ,de los Royos, 
número 47, portería, p¿ara que en el término d e -11110x6 días 
que por segundo plazo se le_seAalan_comparezca en la audien
cia de dicho señor, sita en el piso principal d e l, ex-convento 
de'las Salesas,. de once á'dos de la tarde, para la práctica de
una dih'genciaoén causa criminal que contra el mismo se sigue 
por la Esbribáñíá, de D. Ramón Clemente y, Lázaro por ame
nazas; bajó apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. ;

M adrid.26 de Octubre de I872 .= P or,m i compañero Cle
mente, Fernándo Beltran y Aguado.
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Effadrifl*—Unirerisidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco G-arcia F ran 
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Jue¿ de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
dictada á testimonió del Escribano de actuaciones D. Manuel 
V iejo , en causa criminal que se sigue de oficio contra Serafín 
Andrés y García, por detención ilegal y amenazas graves á su 
esposa Mariana García López, se cita y llama á esta por me
dio: del presente para que dentro del término de seis dias se 
presente en la sala-audiencia de dicho Juzgado, piso, principal 
del Palacio de Justicia, á fin de que preste una declaración 
que está acordada; bajo apercibimiento de que no comji'áre- 
¿iendó la parará el perjuicio que haya lugar. ’

Madrid S8 de Octubre de í 8 7 2 .~ V f  B.®==E1 Juez,'G ’áiíém 
F ran co .= E l Escribano, Manuel Viejo.

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia d'él 
distrito de la Universidad de esta corte.

Hago saber que en este mi Juzgado y po'T la Escribanía de 
I). Natalio Sánchez Mascaraque se siguen autos de concurso 
Toluntarm de acreedores de D. Bamon Llames y Pidal; en los 
cuales, y á consecuencia de lo acordado en junta general de 
los. mismos y providencia de 9 del actuafí se saca á pública 
subasta la finca siguiente:

Una posesión situada en el cercano pueblo de Carabanchel 
Alto, con su entrada principal por la calle de la Cañada, hoy 
del General Serrano, la cual se compone de una casa-palacio, 
capilla y otras diversas dependencias; cuya déscripcion y lin
deros resultan por extenso del plano y tasación formada al 
efecto, componiéndose el perímetro general de la posesión de 
una cabida total de superficie de i2  hectáreas, 71 áreas y 38 
centiáreas del marco de Madrid, formando parte de ella 100 fa
negas ó más de tierra que están fuera del pueblo, que son y se 
conocen en el mismo como de la propiedad del concursado.

Se saca á subasta bajo el tipo ó cantidad de 66.^9^ escudos, 
de que se deducirá el importe de la máquina de vapor y está- 
tuas de mármol que existían en dicha posesión por hallarse 
ya vendidas; habiéndose señalado para dicha subasta, que ten
drá lugar simultáneamente en el citado Juzgado y en el de Ge- 
tafe, el dia 19 de Noviembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana.

Madaid 25 de Octubre de 187S.=E1 Escribano, Natalio Sán
chez Mascaraque.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Francisco García Franco , Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada del Escribano de ac
tuaciones D. Manuel Viejo, se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez y término de nueve dias á los Sres. D. San
tiago Lirio, U. Antonio Juan de Vildósola, D. Luciano Porcel, 
U. Fernando González Merino, D. Manuel Martin y Melgar, Don 
Cruz Ochoa, D. Leen Carbonero, D. Manuel Tamayo y D. Ma
nuel de Unceta, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término se presenten en la sala-audiencia de dicho Juz
gado (piso principal del Palacio de Justicia) á fin de que pue
da tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada por la 
Sala tercera, sección segunda de la Excma. Audiencia de este 
distrito, en causa criminal que contra los mismos y otros se si
gue de oficio por excitar á la sedición y rebelión; bajo aperci
bimiento de que no compareciendo se les declarará rebeldes y 
contumaces, y se entenderán las demás diligencias con los es
trados del Juzgado.

Madrid 28 ríe Octubre de t872.=V.® B."=E1 Juez, García 
F m nco .= E l Escribano, Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por el presente tercero y último edicto áJosé Alcaina y Plaza, 
natural y vecino de esta capital, hijo de Pedro y Petra, de 45 
años, casado, de oficio cantero, que habitó en la calle de San 
Andrés, núm. 20, cuarto principal interior núm. d, y después 
en la de San Bernardo, núm. 66, frutería, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de nueve di as comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á hacerle saber ¡a. sentencia 
recaída en causa criminal que se le siguió por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde 
y  contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de dS72.=García Franco.=E ] Es
cribano, Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ra n 
co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
por el presente tercero y último edicto á D. Enrique Labajo Ma- 
dariaga, de 8o años, soltero, tratante en alhajas y pedrería, que 
habitó con su madre Doña Joaquina en la calle de la Cava 
Baja, núm. 5, cuarto tercero, á ñn de que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á pres
ta r declaración indagatoria en causa que se sigue por estafa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se de declarará re
belde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1872.=García F ranco .~E l Es
cribano, Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, dictada á testimonio del Escribano de actua
ciones D, Manuel Viejo, en causa criminal que se sigue de 
oficio contra José Vidal Benedí por lesiones á su madre María 
Benedí y Andía, se cita, llama y emplaza por prim era vez y 
término de nueve dias á dicho José .Vidal Benedí para que 
dentro del mismo se presente en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á fin de que 
tenga lugar la práctica de una diligencia que en dicha causa 
se halla acordada; bajo apercibimiento de que no comparecien
do le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Octubre de d872.=V.® B.®=E1 Juez, García 
F ranco ,= E l Escribano, Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la 
persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero 
de los documentos siguientes :

Una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
número 14.339, de 25 189 rs. vn. con 17 mrs., expedida á favor 
de la capellanía colativa fundada en el convento de carmelitas

descalzos de Sanlúcar de Barrameda por Bartolomé Jiménez 
Camacho.

Otra id., núm. 14.388, de 18.030 rs. vn., á favor de la cape
llanía colativa fundada en el convento de religiosas de la Madre 
de Dios de Sanlúcar de Barrameda por Pedro de Florez y 
Doña Isabel de Bustos.

Otra, núm. 17.545, de 1.980 rs. vn., á favor de la capellanía 
fundada en la  iglesia mayor parroquial de Sanlúcar de Bar - 
rameda por D. Martin de Osuna.

Otra, núm. 31.739, de 2.019 rs. vn. 20 m rs., á favor de lá  
cofradía de San Miguel en el lugar de Yébenes de San Juan.

Otra, núm. 32.858, de 2.700 rs. vn., á favor de la fábrica de 
la villa del Real de la Jara.

Y otra , núm. 17.517, de 6.811 rs. vn. 10 mrs., á favor de los 
religiosos Mínimos de la villa de Utrera.

Una certificación de Deuda consolidada al 5 por 100 no 
trasferible, núm. 2.630, de 30.083 rs. vn. con 2 mrs., emitida á 
favor de la capellanía fundada en Marchena por Martin Mon- 
talban. ^  "  '

Y otra id., núm. 2.63^, de 35.598 rs., emifidá á favor de lá 
capellanía fundada en Marchena por Francisco Pérez Valen- 
zuela.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu
mentos los presentará en este Juzgado , sito en la Costanilla de 
la Veterinaria, núm. d, ó acudirá á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 29 de Octubre de 1872. =  Por mandado de S. S., 
Juan Vivó.

b . Francisco García Franco, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte.

Por el presente hago saber que en el Juzgado y Escribanía 
del que refrenda radica la testam entaría voluntaria del Exce
lentísimo Sr. D. Luis González Brabo y López de Arjona, en la 
cual á instancia de sus herederos he acordado citar á las per
sonas que por cualquier título y concepto se consideren con 
derecho á los bienes de la misma á fin de, que dentro del tér
mino de 20 dias, siguientes á la publicación del presente segun
do y  último edicto en la G a c e t a , comparezcan en dichos autos 
á deducir las reclamaciones que Ies convengan; apercibidos con 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Octubre de 1872.= P o r  mandado 
de S. S., Juan Soriano.. X—626

D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se convoca á los parientes que se conside
ren con derecho á los bienes, de las capellanías fundadas por 
el familiar Gonzalo Gómez Colon por término de 30 di as, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término las 
providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Medina-Sidonia 21 de Octubre de 1872.=Juan Puertollano.=  
Por mandado de S. S., José Nuñez Mendoza.

Ufoya.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

la villa y partido judicial de Noya.
Por el presente edicto y término de 80 dias se cita y llama 

al menor y ausente D. Rogelio Pijuan Sánchez, del puerto de 
Santa Eugenia deR iveira , como hijo y heredero de su difunta 
madre Doña Manuela Sánchez y Curt, vecina que en sus dias 
fué del indicado puerto de Riveira, á fin de que dentro de di
cho término concurra á usar de su derecho ante este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, en los autos juicio voluntario de tes
tam entaría de la fincabilidad de la Doña Manuela Sánchez, 
promovidos por el Procurador D. Jacobo Martínez, en repre
sentación de D. José Rosendo Hermo, vecino de la Puebla, 
como cesionario en los derechos que Doña Juana, D. Ramón y 
D. Manuel Pijuan Sánchez hacen á la fincabilidad referida, en 
la cual también son interesados Doña P au lita , Doña Teresa y 
D. V entura Pijuan Sánchez, así como igualmente el viudo 
D. Ventura Pijuan Martori.

Y á fip de que según lo mandado en dicha citación y llama
miento se haga público y notorio expido el presente.

Noya 22 de Octubre de 1872.=Jesús Ferreiro y Hermida.=: 
Manuel Ramón Martelo , Escribano originario. X—616

Palana.—Catedral.

D. Francisco de Paula P uig , Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palm a de 
Mallorca y su término.

Por el presente edicto se llama á D. Ricardo Monguía, Ins
pector que fué del ramo de Vigilancia de esta ciudad, y á Don 
Pedro N anbuy , Subinspector que fué también de dicho ramo, 
y cuyo actual paradero se igno ra , para que comparezcan ante 
este Juzgado á fin de prestar declaración en la sum aria que es
toy instruyendo sobre abusos de funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus cargos ; apercibidos de que no aerificándolo 
dentro del término de 10 dias les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Palma 23 de Octubre de 1872.=Francisco de Paula P u ig .=  
Por su mandado, Antonio Canillas.

D. Francisco de Paula P u ig , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de la ciudad de Palm a y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y pregón se llama y 
emplaza á Antonio L lorensino, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias, que se contarán desde que se 
inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para ser indagado 
en la sumaria que se le sigue sobre lesiones á Miguel Magra- 
ner; bajo apercibimiento de pararle en su defecto el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Palma á 24 de Octubre de 1872.= Francisco de 
Paula P uig .=P or su mandado, Enrique Bonet.

de los Infantes.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas 

de los Infantes y su partido.
Por el presente hago saber á cuantos pueda convenir, en 

cumplimiento de lo que dispone el art. 306 de la ley hipoteca
ria, que el Registrador de la propiedad de este partido, que fué 
D. Antonio Llano de Ponte, cesó en el mismo por traslación 
al de SacedoD, y la fianza que prestó para empezar á ejercer 
el cargo continuará en el mismo estado por espacio de tres 
años, á contar desde su cesación, que tuvo lugar el 11 de F e
brero de 1867, con el fin de responder á cualquiera reclama
ción que contra él pueda producirse por actos en el ejercicio 
de tal cargo. ^  ^

Dado en Salas de los Infantes á 26 de Octubre de 1872.= 
Evaristo Calderon.=El Secretario de gobierno, Benito M. Diaz.

§lantafé.
D. Emilio de Castro y Alrnendíos, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por-el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 

diasiá Añtonio Beltran García , natural dé Granada, vecino de 
Madrid, de 35 anos de edad, de pelo rubio, barba poblada, có- 
loh claro, Coú;úña cicatriz én la frente, y que viste pantalón y 
íevíta^oscúro, para que durante dicho plazb se presente en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los caigos que le resultan 
por haberse fugado de, la misma.

Ruego ah mismo tiempo á todas las Autoridadés judiciales, 
civiles y militares, que si fuese habido dicho reo lo remitan á 
este Juzgado por tránsito de la Guardia civil, 
y Dado .en Santafé A 10. de Octubre de 1872.=Emilio de Gas- 
tro .= P o r mandado de S. S., Miguel José Mateos.

Slolsona.
D’. Juan  Llohis., Juez municipal. Regente del Juzgado de pri- 

niera instancia del partido de .Solsona.
Por el presente, tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 

á Juanpastells, Jerónimo Gaceran, N. Morlans,N. Parrot, N. N., 
állas Boqúica; José Vila, Jpsé Valltondra, N. Oamps y N. Bor
ras y demás individuos que componían la  partida, para que 
denti;o del término de nueve dias, á contar desde la publica
ción, del presente, comparezcan á este Juzgado á ser oidos en 
méritos de la causa criminal que contra los mismos se instru
ye sobre alzamiento público con armas contra la forma de Go
bierno establecida por la Constitución; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la busca y captura de los sujetos ex
presados en este edicto.

Dado en Solsona á 22 de Octubre de 1872.=Juan L lohis.=  
Por ausencia del actuario, Eusebio de Llobera, Secretario.

D. Faustino O neca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo por segunda 
vez á cuatro hombres desconocidos que en la noche del 22 de 
Junio último se presentaron en el corral de José Mayayo Es
tremad, vecino de Lobera, y le robaron un cordero, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción de 
este edicto, comparezcan en este Juzgado á contestar á los car
gos que contra los mismos resultan en causa que sobre dicho 
delito de robo me hallo instruyendo; bajo aperciliimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sos á 18 de Octubre de 1872.= Faustino Oneca.=  
Por su mandado, Pedro Ponz.

Señas de los cuatro hombres desconocidos.
Vestían pantalón y alpargata, gabanes largos; uno gorra 

con visera, otro pañuelo, otro sombrero y otro boina en la ca
beza; todos con barba larga y bigote; el uno era colorado y de 
alta estatura, y los tres restantes morenos y más bajos.

Toledo.
D. Gabriel Ledesma, Juez muniétpal de esta ciudad y Re

gente de la jurisdicción.
Por el presente encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y Guar

dia civil procedan á la captura y presentación en esto Juzgado 
dedos hombres de estatura regular; llevan pantalones de pana 
azul, fajas encarnadas, cuyos sujetos robaron al conductor de 
la correspondencia de Navahermosa, de esta provincia, el 49 de 
Abril último 42 duros en cuartos, dos j i a r a s  de b o t a s  nuevas, 
un Ccapote, u n a  p i e l  de c a b r a  y u n a s  a l f o r j a s .

Dado en Toledo á 44 de 0(‘tubre de 1872.=Gahrie; liCdcs- 
m a .= P or su mandado, Eustaquio Lozano.

D. Gabriel Ledesma y Navajas, Juez municipal de esta ciu
dad de Toledo, ejerciendo jurisdicción ordinaria por traslación 
del Sr. Juez de primera instancia del partido.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias cito, 
llamo y emplazo ó Cármcn Quintana , natural que se dice ser 
de Granada, para que se presente en este mi Juzgado á reci
birla declaración en causa que la estoy instruyendo por robo 
de vestidos y metálico; pues de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 24 de Octubre de 4872.=Gabriel Ledes- 
m a .= P o r mandado de S. S., Bráulio García.

D. Gabriel Ledesma, Juez municipal de esta ciudad y Re
gente del Juzgado de primera instancia de este partido.

Por el presente y término de 30 dias se cita, llama y em
plaza á D. Remigio Garrido, portero mayor de la cárcel que ha 
sido de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que en 
dicho término comparezca en este Juzgado á prestar cierta de
claración; bajo apercibimiento de lo que en otro caso haya 
lugar.

Dado en Toledo á 24 de Octubre de 4872.=Gabriel Le- 
desm a.=Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Torrox.
D. Facundo López López, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 

dias á Rafael Átencia Navas, vecino de Canillas Albaida, para 
que durante los cuales se presente en este Juzgado con objeto 
de evacuar cierta diligencia procedente de causa sobre exce
sos en las elecciones municipales de dicha villa, verificadas 
en 6 de Diciembre de 4874; apercibido que pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 26 de Octubre de 4872.=Facundo Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Salvador Gutiérrez.

Vigo.
D. José María Posada, Abogado de los Tribunales naciona

les, Juez municipal de la ciudad y distrito de Vigo, en funcio
nes de prim era instancia del partido por ausencia del propie
tario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Angel y D. Vi
cente Pastoriza y Valdés, ausentes en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan por sí ó  
por medio de Procurador con poder en forma en el juicio de 
abintestato del padre de los mismos D. José Pastoriza, vecino 
que fué en sus dias de esta ciudad, cuya tram itación se aco
moda á la del juicio voluntario de testam entaría por haber 
precedido la declaración de herederos, dos de los cuales, ó sean 
las hijas Doña Josefa y Doña Natalia por medio de sus m ari
dos Pedro Antonio Penela y D. José González B erm udez, son 
los que han promovido dicho juicio para la liquidación y di
visión de la herencia del padre común el D. José Pastoriza; 
en el concepto de que pasado dicho término sin presentarse los 
dos ausentes, representados actualmente por el Ministerio fiscal, 
seguirán los autos su curso, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vigo á 22 de Octubre de 1872.=José María Po- 
sada.=D e órdendel Sr. Juez, José María Lence. X—623
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’iS^iíIaEiweva y CieUrú.

D. Enrique Moníbrt y Arxer, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente y en virtud de lo acordado con auto de 10 
de estem es en méritos del concurso de acreedores de los pa
dres é hijo de D. Juan Pablo y D. Juan Buenaventura Soler, se 
cita, llama y emplazad D. Salvador Girona, D. Pablo Partagás, 
D. Rafael Tomás deAnguera, D. Rafael Sabadell, D. José Gran 
y Espalter, D. José Gapdevila, D. Joaquín Oabanyes, en con
cepto de tutor y curador de los hijos de su difunto hermano; 
D,- José Antonio, D. Jaime Carreras, D. José Castells y Camps, 
D. Valentín Moragas y Aguilera de las Roviras, D. Ramón 
Sampons, los consortes D. Jaime y Doña Eulalia Guilera; Don 
José Borroel, Sres. Rastañer y com pañía, D. Francisco de 
Lemus, Sres. Roig y compañía, sociedad de tejedores, y los h i
jos de los consortes D. Juan Buenaventura Soler y Doña Co
loma Ricart, acreedores todos de dichos padre é hijo Soler, 
y á los herederos del ultimo, ó sea de Juan Buenaventura So
ler, cuyo paradero se ignora, para que en el dia 20 de No
viembre, á las diez de la mañana, comparezcan ellos ó 
sus sucesores en este Juzgado á celebrar junta general para 
proceder al nombramiento de un nuevo síndico por haber 
fallecido el Letrado D. José Corrons, que lo era anterior
mente, así como para la aprobación de la Memoria presen
tada sobre liquidación, calificación y graduación de crédi
tos; previniéndose á dichos acreedores que deben presentarse 
en la junta con la cédula de empadronamiento, y si fueren sus 
sucesores, que antes del dia señalado comparezcan en los autos 
justificando debidamente su personalidad.

Dado en Villanueva y Geltrú á 14 de Octubre de 187^.=Li- 
eenciado, Enrique Monfort.==Por mandado de S. S., José An
tonio Benach, Escribano.

Villarcayo.
D. Juan Manuel H erce, Juez do primera instancia de esta 

villa de Villarcayo y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que D. Manuel 

.4rnaiz Hoyos ha cesado en el cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido por dimisión del mismo; y con el íin de 
que llegue á conocimiento de todas las personas que tengan 
que deducir acciones contra dicho funcionario p tr  las respon
sabilidades en que pudiera haber incurrido en el desempeño 
í!e su cargo, se anuncia el cese en este Registro del expresado 
i). Manuel Arnaiz Hoyos, en conformidad á lo prescrito en el 
artículo do la ley hipotecaria. •

Dado en Villarcayo á 19 de Octubre de 1873.=Juan Ma
nuel H erce.=Por su mandado, Martin.Ptuiz de la Peña.

D. Juan Manuel Herce, Juez de primera instincia de esta 
villa (le Villarcayo.

Por el presente primer edicto hago saber que D. Emeterio 
Cuadrao y Colono ha cesado en el cargo de Registrador inte
rino de la propiedad de este partido por nombramiento del que 
lo es en propiedad D. Francisco Diaz de la Peña; y con el íin 
de ([ue llegue á conocimiento do todas las personas que tengan 
■que dediKur acciones contra dicho funcionario por las respon- 
^^ai)ilidadcs en (|ue pudiera haber incurrido en el desempeño 
de su cargo, se anuncia el cese cu su interinidad del exiiresado 
‘'argo de! refcrich) D. Emeterio Cuadrao, en contdrinidad á lo 
proscrito en el art. ‘JÜG de la ley liipotocaria.

Dado en Villarcayo á 19 de Octubre de 187“2.=Juan Manuel 
Herce.=^Por su mandado, Martin Ruiz de la Peña.

D. Manuel Culiells Ciscar, Juez del partido de Vinaroz.
Por el ])r('sente edicto so hace saber á D. Ramón Vidal y 

Clofuit que cu la causa que se sigue en este Juzgado contra 
D. Demetrio Ayguals y otros sobre abusos electorales, en pro
videncia de 7 do Seticnnhre último se acordó oírsele como acu
sador privado por el término de ocho dias, debiendo evacuar 
el traslado por medio de Abogado y Procurador en ejerci(*io; 
y se le ]ircvienc que si dentro do ocho dias no compareciese á 
evacuar el ex])rcsado traslado se le declarará, caldo de su de
recho y se dará á h‘i causa el curso corres])oudiente.

Dado en Vinaroz á 20 de Octubre do 187'^h=Manuel Cu- 
i.ells.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

D. Manuel Cubells Ciscar, Juez de primera instancia de Vi
naroz y su partido.

Por el presente y primer edicto se cita, llama y emplaza á 
D. Domingo Sanz y á los 80 hombres á quienes capitaneaba, y 
que formando una partida carlista penetraron en la villa de 
Calig en la noche del 21 al 28 de Setiembre últim o, á fm de 
•¡uo dentro del término de nueve dias comparezcan ante este 
.Uizgado para ser oidos en la causa que con tal motivo se les 
está siguiendo ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado eii Vinai'oz á 9A de Octubre de 187£.=Manuel Cu- 
ljclls.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

D. José Piñero y Miralles, Abogado del ilustre Colegio do 
la ciudad de Albacete y Juez de primera instauida de esta v i
lla de Veste y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al jitano Juan José, 
<myo apellido se ignora, pero que es (‘onocido por el hijo do la 
Carreña, para que en el término de 30 dia^. se presente en este 
Juzgado á rendir la oportuna declaración indagatoria en la 
<:.ausa que en el mismo pende sobre hurto de tres burras de la 
pertenencia de Juan González Valdeviro, de esta vecindad; 
apciadbido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Veste á ^0 de Octubre de J87S'.— José Piñero y 
M iralles.=Por mandado de S. S., Jesús Martínez y Romera.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves 31 de Octubre 
de i812.

Abierta á las d o s, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Se leyó , y acordó que pasase á la comisión de incompati- 
bilidaiies, una comunicación del Sr. Ministro de la Guerra 
participando que el Mariscal de Campo D. Domingo Ripoll co
bra su sueldo,de cuartel.

El Sr. H i p o i i : Creo que según la ley no hay necesidad

de que pase el documento de que se acaba de dar cuenta á la 
comisión de incompatibilidades. . :

El Sr. l*re«U leBi4e : Así está ya acordado , y no puede 
haber discusión acerca de este punto. •

El Sr. SR ápoli: En el momento en que pueda existir la 
más pequeña duda sobre mi derecho á estar .en este sitio, yo 
no debo permanecer aquí.

El Sr. P fesB fieB ftte: Eso no es S. S. el que lo ha de de
cidir, sino la comisión de incompatibilidades, que resolverá 
con toda justicia.

Elección de prim er Vicepresidente.
Procediéndose á esta elección, dió el resultado siguiente:

Número total do; votantes. ........  194
M itad más uno;   ...................................... 98

Obtuvieron votos los
Sres. Mosquera. . . . . ........    \Á2

F i güeras .........................   48
Salmerón (D. Francisco).........................  2
En blanco .  .............................     2

En su virtud quedó elegido primer Vicepresidente el :señor 
D. Tomás María Mosquera.

El Sr. ^ a a a e r ;  Deseo saber si el Sr. Ministro
déla  Gobernación entiende como yo que comete delito la Au
toridad política ó adm inistrativa que sin el correspondiente 
permiso ni decreto judicial entra á media noche en el domi
cilio de una sociedad de' recreo , constituida con arreglo á las 
leyes, y echa abajo una puerta, haciendo uso, de su fuerza pro
pia para investigar los actos á que se dedica esa sociedad. Es
pero qu^ el Sr. Ministro de la Gobernación me conteste á apta 
pregunta, y le suplico que lo haga así, evitándome la necesi
dad de explanar una interpelación.

El Sr. ft*fi*eisUleBiáe: Se pondrá en conocimiento de. dicho 
Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. «iia : He pedido la palabra para presentar
una exposición del Presidente del Consejo de administración y 
Gobernador interino del Banco territorial de España,, presen
tando en forma de proyecto, y en competencia con los del se
ñor Ministro de Habienda, algunas .proposiciones para adelan
tar fondos á fm de qué las Córtes las aprecien en lo que crean 
oportuno,..y suplicandn que el Congreso se digne pasarías á la 
comisión de presupuestos.

‘Así se acordó por el Congreso.
EESr. M flBario ¡Sancli€^5B: Deseo recordar al Sr. Ministro 

de la Gobernación que' hace tiempo le tengo anunciada una 
interpelación sobre una infracción constituciónai en la provin
cia de Guipúzcoa; y siendo el Caso sumamente urgente, y no 
habiéndose designado dia para explanarla, me veo precisado á 
presentar una proposición que deíénderé el sábado próximo.

El Sr. : Se pondrá en conocimiento del señor
Ministro el recuerdo de S. S.

Pasaron á las comisiones correspondientes dos exposicio
nes: una, presentada por el Sr. Conde de Toreno, de los em
pleados áel Ayuntamiento de Cangas de Tinco contra el im
puesto sobre sueldos, haberes y asignaciones de los empleados 
municipales; y otra, presentada por el Sr. Sicdlia, de varios ve
cinos del pueblo de Lardero, en la provincia de Logroño, soli- 
(dUindü ([Lie so les deje en la pacííica posesión de los bienes que 
se les adjudicaron por justos y legítimos títulos.

Se reservó la palabra al Sr. Pascual y Orrios para cuando 
estuviera presente el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. I l i a r r a :  No apareciendo mi nombre en la lista de 
los que votaron contra la proposición del Sr. Moreno Rodrí
guez, deseo hacer constar que fui el primero que votó en ese 
sentido después de los Sres. Ministros.

El Sr. P re s ic le su te : Constará en el Diario de las Sesiones.
Se dió cuenta de la siguiente propdéicion:
«El núm. 5.* del art. 941 de la ley de Enjuiciamiento civil, 

que es uno de los adicionados por el art. 1̂23 del decreto sobre 
unificación de fueros-de G de Diciembre de 18G8, queda redac
tado en esta forma: ,

«5.® Los cupones vencidos de obligaciones al portador, emiti
dos por Compañías autorizadas al efecto, siempre que confron
ten con los títulos y estos con los libros talonarios , y las obli- 
(¡aciones amortizadas de la misma clase que confronten tam
bién con dichos libros.

Resultando conforme la confrontación ó confrontaciones, 
quedará preparada la ejecución; y si el Director ó persona que 
represente á la Compañía protestase la falsedad de los cupones 
ú obligaciones, habrá de probarla en el plazo que marca el ar
tículo 9GG.')

En su apoyo dijo
El Sr. € ¡il Bes-ge;^: Pocas palabras bastarán para llevar 

al ánimo de los Sres. Diputados el convencimiento de que la 
reforma que propongo es de urgente necesidad. Dada la ley de 
Enjuiciamiento en época en que habia distintas jurisdicciones 
en España, y en que las relaciones mercantiles no revestían las , 
formas que hoy revisten, resentíase el art. 941 de defectos y 
omisiones.

Al unificarse el fuero en tiempo del Gobierno Provisional, 
por un decreto del Sr. Romero Ortiz se ocuCidó á estos defec
tos. Suprimióse la jurisdicción de comercio, y todas las dispo
siciones de este Código y del procedimiento mercantil cjue se 
referían al juicio ejecutivo tuvieron cabida en la ley de En
juiciamiento civil. E ra necesario además que. determinados 
'documentos que no habian entrado en la previsión de los auto
res de la ley de Enjuiciamiento civil fueran revestidos de fuer
za ejecutiva.

Ésto fue lo que sucedió con el llamado decreto de unifica
ción de fueros. Pero es lo cierto que en este decreto se incur
rió en omisiones y se asentaron principios que hacian de todo 
punto inútil la reforma. A llenar estos vacíos va encaminada 
la preposición que he tenido el honor de presentar.

. Los cupones de obligaciones emitidas por Compañías auto
rizadas al efecto tienen, según la reforma, fuerza ejecutiva 
dadas ciertas premisas; pero es lo cierto que las obligaciones 

■^mismas de las Compañías, por el sistema adoptado por ellas 
para la amortización legal á su vencimiento, no tienen fuerza 
ejecutiva según el texto'de esa ley. Pare(2e raro que lo acceso
rio tenga fuerza ejecutiva, y no lo principal; y esta es una de 
las adiciones que entraña las proposición. Propongo, pues, que 
tengan fuerza ejecutiva la obligaciones á las cuales haya cabi
do la suerte de amortización.

Otra reforma entraña también la proposición para que la 
del decreto de unificación de fueros sea fructífera, y es la que 
se refiere á una protesta do que en diclia reforma se trata: la 
de que una protesta de que esa reforma habla éntre en las 
condiciones generales en que deben entrar las protestas.

Dícese en.ese decreto que para que los cupones tengan fuer
za ejecutiva, además de confrontar con los títulos y estos con 
los libros talonarios, ha de ocurrir el caso de que no protesten 
la falsedad de los títulos el Presidente ó: encargado de la Di
rección de la Compañía; y dicho se está, dada la mala voluntad 
de la mayor parte de las Compañías que han apelado al medio 
de emitir obligaciones, que siempre ha de darse el caso de que 
se alegue la duda de falsedad. Pues bien: como la falsedad de 
los documentos es una de las excepciones admitidas en el ju i

cio ejecutivo, la reforma que propongo tiende á que si ha re
sultado exacta la confrontación, aun cuando se alegue la duda 
de la falsedad, se despache la ejecución para que esa alegación 
sea pura y simplemente una excepción como cualquiera otra 
dentro del juicio ejecutivo.

Y dicho es to , me ocuparé, para concluir, de una observa
ción que se me pudiera hacer. Autorizado como está el Gobier
no por la ley para reformar la de Enjuiciamiento civil y cri
minal, podría decirse que el lugar propio y oportuno para esta 
reforma es la general del Enjuiciamiento; pero como no tene
mos seguridad de que esta reforma se haya de plantear en 
breve plazo, tratándose de una cosa urgente y que no altera en 
nada la^economía general de ella, no creo que esta objeción 
tenga aquí valor alguno, y por lo mismo espero que mi propo
sición será aceptada por la Cámara.

Así lo hizo esta en efecto, anunciánciose que pasarla á las* 
secciones para los fines correspondientes.

Actas de Gijon.
Leído el dictámen en que se propone la aprobación de estas- 

actas y que se proclame Diputado al Sr. Rodríguez San Pedro, 
y no al Sr. Pedregal, que es el que las ha presentado, dijo

El Sr. Pedreras y  Caaedo: Sres. Diputados, si grande 
es la desventaja con que me presento á hablar en este sitio, es 
mayor la desconfianza que embarga mi ánimo al tener que 
combatir un dictámen que se levanta como un gran obstáculo 
entro vuestra convicción y mi pobre palabra. Además, está 
preparada la opinión de tal manera, que parece que me encuen
tro envuelto en un círculo de hierro. Desde los primeros mo
mentos se empezó á hablar en tono misterioso del gran escán
dalo de la elección de Gijon. Antes de abrirse las Córtes, los 
periódicos de cierto color prevenían los ánimos en contra del 
Diputado electo; y después, sin ser conocido el dictámen, se ha
blaba de que era luminoso y extenso. En efecto, es importante 
el estudio que la comisión ha hecho de esta acta; pero sient 
tener que decirle que no la ha examinado con gran deteni 
miento; que hay en su dictámen errores trascendentales y apre 
elaciones equivocadísimas, cosa que no podia ménos de suce
der puesto que el expediente ha sido examinado al través dOi. 
prism a de la preocupación.

Estas condiciones externas me embarazan mucho; pero 
cuando vuelvo los ojos al acta; cuando recuerdo, por haberlo 
oido á personas autorizadas, lo que ha pasado en Gijon, parece 
que adquiero fuerzas para combatir á pesar de que soy un pig
meo enfrente de la comisión.

¿Qué ha pasado en este distrito? Señores, durante el perío
do electoral, y no obstante ser eminentemente republicana la 
villa de Gijon, po hubo el menor desórden; todo el mundo vi
vió en compíetá paz. Las elecciones se verificaron sin que se 
levantara una sola protesta por parte de mis adversarios, pues
to que las únicas que hubo fueron hechas por mis amigos po
líticos á consecuencia de haberse constituido mesas durante 
el segundo y tercer dia de elecciones. Sin embargo de esto, la 
comisión empezó declarando grave el acta, y hoy propone que 
se proclame Diputado á mi contrincante. Una vez en el ,escru
tinio general, se presentó una protesta fundada en que habia 
discordancia entre las actas presentadas por el comisionado de 
una de las secciones y las certificaciones presentadas por el 
Alcalde. Siento decir, Sres. Diputados, que este es un hecho 
inexacto, y en prueba de ello voy á leer algunos párrafos de la 
cop a literal del acta de escrutinio general, y de la protesta 
formulada por los mismos Secretarios de la mesa. (S. S. le\jó 
una parte del primero de estos documentos.)

Como ven los Sres. Diputados, no hay áisparidad más que 
en el acta del tercer dia, en la cual, según la certificación del 
Alcalde, se supone una votación de i i3  votos á mi favor y  137 
á fe 7or del Sr. San Pedro; y según el acta presentada por el 
comisionado, 143 á mi favor y J07 á favor del Sr. San Pedro; 
es decir, que hay una diferencia de 60 votos; y aunque esa di
ferencia se rebajara de la mayoría de 90 que yo tengo, siempre 
me quedarla una mayoría de 30 votos.

Pero hay más. En la protesta formulada por los mismos 
Secretarios escrutadores se dice lo siguiente: (S. S. leyó mi pár
rafo de In protesta.)

Por consiguiente, aun dando todo el valor que se quiera á 
la certificación presentada por el Alcalde; aun suponiendo que 
fuese falsa, como dice la comisión , el acta que llevó el comi
sionado, y aun rebajándome á mí los 60 votos de diferencia, 
nunca seria Diputado el Sr. Rodriguez San Pedro.

Después han venido al expediente dos certificaciones, una 
de ellas expedida por el Sr. Alcalde de Gijon y otra por el 
Secretario de la Diputación provincial, en las que aparece que 
no hay conformidad entre las certificaciones que dió el Alcal
de y las actas presentadas por el comisionado. Y yo pregunto: 
¿cómo es que en un principio hubo completa conformidad, 
si se exceptúa, como he dicho, el acta del tercer dia? ¿Qué 
significa esto? ¿Por qué la comisión da mayor valor á las cer
tificaciones presentadas en el Congreso que á las expedidas 
por los Secretarios escrutadores , dejándose arrastrar por la 
pasión hasta el punto do considerar que es falsa el acta pre
sentada por el comisionado?

Pero yo quiero suponer por un momento que hubiese esa 
discordancia. Au i así,fias consecuencias que deduce la comi
sión son contrarias al texto do la ley electoral. Por algo no so 
cita un solo artículo de la ley; por algo podemos aplicar á la 
comisión el sít pro ratione voluntas.

Dice el art. í'^4 de la ley electoral que, si no hubiere con
formidad entre las certificaciones presentadas por el Alcalde y 
las de los comisionados, se estará al resultado de estas últi
mas, pasando un tanto de culpa á los Tribunales. Y aun hay 
más : las certificaciones presentadas por el Alcalde no esta
ban en pliegos cerrados y sellados; carecían del sello del cole
gio y del B.“ del Presidente: de manera que el Alcalde in
currió en responsabilidad criminal; y sin embargo la comisión, 
no sólo hace caso omiso de esta responsabilidad, sino que de
clara Cjue esas certificaciones tienen para ella más valor que 
los documentos presentados en forma por el comisionado.

Según-el párrafo quince del art. 473 de la ley electoral, los 
que quebrantaren los sellos ó rompieren los sobres de los plie
gos ceinados incurrirán en la pena de arresto mayor y multa 
de SbO á .̂oOO pesetas. Este Alcalde, por consiguiente, ha in - 
curriclo en la pena que este artículo marca.

Otras certificaciones ha presentado el Sr. San Pedro que 
han sido expedidas á instancia de algunos electores por los 
individuos de la mesa á que me refiero. Yo pongo en duda que 
esos documentos sean auténticos, porque he presentado otros 
de la misma mesa, y en ellos aparece una votación distinta. 
No están tampoco reconocidas las firmas del Presidente y Se
cretarios.

Hay también otra certificación suscrita por el Secretario do 
la Diputación provincial, y en ella se dice que hay en la Se
cretaría de la Diputación otras ceadificaciones remitidas por la 
mesa, y referentes á los dias primero y segundo, que acusan 
una .votación distinta de la que aparece en las actas del comi
sionado. Esa certificación ha sido presentada por el Sr. F er
nandez délas Cuevas con el carácter de documento original, y 
haciendo ver que se habia encontrado de una manera provi
dencial.
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Sin duda para S. S. será providencial lo que para otros es 
m isterioso, y sin duda también será original para S. S. lo que 
tiene visos de ser otra cosa. De todos modos me ha extrañado 
que la comisión haya supuesto inexactamente que por equivo
cación se habían remitido esas dos certifícaciones á la Secre
ta ría  de la Diputación, cuando se debían haber remitido á la 
del Gobierno civil.

Esto no es posible, señores: aquí no ha podido haber equi
vocación, porque el Gobernador ha mandado al Ministerio de 
la  Gobernación, y están en la Secretaría del Congreso, las cer
tificaciones de todos los dias; y siendo así, las certificaciones 
presentadas por el Sr. Fernandez de las Cuevas son dobles y 
distintas de las remitidas al Gobierno. Son documentos per
fectamente nulos; y si yo los hubiera tenido en mi m ano, en
contrándome en el caso del Sr. Rodríguez San Pedro los h u 
biera rasgado. Pero después de todo, la certificación del Se
cretario de la Diputación no tiene valor legal ninguno. Esas 
certificaciones deben ser estudiadas por quien tiene bajo su 
custodia los documentos oficiales, y el Secretario de la Dipu
tación no los tiene.

¿De dónde infiere la comisión que las certificaciones man
dadas al Gobierno civil no fueron remitidas por el correo más 
inmediato? Esta es una suposición gratuita, y además yo lo 
niego porque he visto la fecha de las certificaciones.

Resumiendo lo dicho, nos encontramos con el acta presen
tada por el comisionado y con las certificaciones remitidas 
diariamente al Gobierno civil; y en contra de estos dos docu
mentos auténticos tenemos las certificaciones del Alcalde de 
Gijon, presentadas de una manera irregular, no habiendo dis
cordancia más que en las actas del tercer dia, en que se supo
nen 137 votos en vez de 107 al Sr. San Pedro, y 113 en vez 
de 143 á mí. Si en la elección se ha cometido algún delito, esto 
210 es de la competencia del Congreso, sino de los Tribunales.

También he presentado yo una certificadion librada por el 
Alcalde de Gijon en de A gosto, de la que aparece que en 
aquella fecha no se hablan recibido las actas de las parroquias 
de Ardox, Trubia y Santa Cruz, del Concejo de Llanera. He 
presentado igualmente 18 cédulas talonarias que no tienen sello, 
y  una certificación del Alcalde de Llanera, de la cual resulta 
que no se han cortado los duplicados correspondientes á ellas.

La comisión dice que no comprende á qué propósito se han 
presentado esas cédulas y esas certificaciones. Pues se han pre
sentado para probar que hubo una falsificación notoria en las 
actas de Santa Cruz y de Trubia.

El Sr. l ' i c e p r e ^ i c l e n í e  (Pasaron y L astra): ¿Va á ser 
S. S. muy extenso?

El Sr. P eíli*e§ ;a l y  C a ñ e d o :  Aun tengo que decir bas
tante, Sr. Presidente.

El Sr. V ic e p r e ís i f le n te  (Pasaron y Lastra): Pues se sus
pende esta discusión para proceder á la aprobación definitiva 
del proyecto de ley liamando 40.000 hombres al servicio de las 
armas.

Se leyó dicho proyecto, revisado por la comisión de correc
ción de estilo; y puesto á votación, pidieron varios Sres. Di
putados que fuese nominal. Así se verificó, y quedó aprobado 
definitivamente por 437 votos contra 69 en esta forma:

Señores que dijeron sí:

López (D. Gayo). Fernandez.
Calvo Asensio. Asensi.
Ruiz Zorrilla (D. Manuel). Carmona.
Hartos (D. Cristino). Pasarón y Lastra.
Ruiz Gómez, Fanclos.'
Beranger. Core u era.
Echegaray. Pascual y Genis,
Mi rail da (D. Fausto}. Mata.
Martínez Conde. Peñuelas.
Gómez de Ja Vega. Arce y Lodares.
Arias de Miranda. Gómez Arjona,
Ulloa (I). Juan). Mañanas.
De Andrés Moreno. Dieguez Amoeiro.
Torres del Castillo. Vázquez P^ojo.
Rosillo. Miranda (D. Ptamon)
Pozas. Romero Gil Sanz,
Sainz de Rozas. Escartin.
Rodriguez Pinilla. Rosell.
Piiig. Oiave.
Aguilera. Búrgos.
Eail estero. Gándara.
Suriano Plasent. Ruiz (D. Julián),,
R "t'dguez (D. Vicente). Ercaztí.
Velera. Golomer.
Marios (D. Enrique). Jo \ e y H60 i s ,
R.OiTiero Girón. Franquet.
Bona. Momueon.
Esc or laza. Borrell.
Sanromá. Goiizaíez Olivare.s,
Martínez González. Ibarra.
Chacón (D. José María), Crozco y Segura.
Gaiindez. Guzrnan Lúeas.
Suarez García. Sastre y González,
Irigoyen. Ferreiro.
Arel la 110. Sauz.
Alcalá Zamora. Hadarán.
Maclas ib costa. Franca é Ibarra,
Alonso Glrimalcíi. Guiilén.
Lop^' z  Pelegrin. Morán (D. Valentin).
S a i n z  de Baranda, González Ugido.
Palacio. Calatrava.
García Hernández. ■ Ptivera.
Escosura. Ramos Calderón,
Ruiz Zorrilla (D. Franelsco). Aguilar.
Lafíitte. Diez Canseco.
Morlones. Bernaidez.
Delgado. Gómez Marín.
Riúz Huidobro. Izquierdo López.
Mcts quera. Pereira.
Perez Jiménez, Enriquez.
San late. Urcuilu.
Ariza. Villaverde.
Comas. Valdés.
Escobar. Dornenech.
Conde do Robledo. Díaz Crespo.,
Estrada. Uña.
García de la Foz. Fuentes.
Mcrelo. Vicens.
Puigcerver. Cortijo.
RipolL Alcaráz.
Simón y Castañer. Salaverría,
La Hoz. Escardó.
Ramírez. 0  lavar rieta.
Araiis. Aguiar.
La Gruardia. Moncasi.
Conde de Pallares. Castañera.
Glarcía de Guadiana, Alvarez Taladrid-
Duran. Sr. Presidente.

Señores que dijeron 720:
. Fantoni.

Sicilia.
Ocon.
García Martínez.
García Ruiz (D. Eugenio). 
Martínez Perez.
Aura Boronad.
Salmerón (D. Nicolás),.
La Rosa.
Roldan.
Morán (D. Miguel). 
Arroyo.
Navarrete.
Baltá.
Soler y Plá.
Palanca.
Abarzuza.- 
Casteiar.
Figueras.
Perez Guillen.
Blanc.
P lá y Mas.
Corominas.
Petit Ulloa.
Moreno (D. Benito).
Orense (D. Antonio), 
Hilario y Sánchez.
García Ruiz (D. Gregorio), 
Lafuente.
Sampere.
Pascual y Casas. 
Fernandez Izquierdo. 
Marín Baldo.
Barbera.

T otal, 437.

Moreno Rodríguez.
Morayta.
Gil Berges,
Espondáburu.
Muñoz Nougués.
Cisa y Cisa.
Gasea.
Nouvilas.
Pedregal.
Salmerón (D. Francisco).
Isabal.
González Janer.
González (D. José Fernando).
Cabello.
García (D. Bernardo).
Sánchez Yago (D. Domingo).
Bartolomé Santamaría.
Calcaño.
Tutau.
Fábregas.
Rodríguez Moya.
Gutiérrez Agüera.
Jiménez Mena.
Pí y Margall.
Guzinan (D. Enrique).
Maissonnave.
Somolinos.
Pascual y Orrios.
Calvo Madrigal.
Moliní.
Robert.
Lapizburú.
Sorní.
Suñer y Capdevila.
Villamil.

Total, 69.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. jP e c Ire g a l: Creo haber demostrado que la protesta 

con que se!,trata de invalidar el acta de Gijon no afecta en 
nada á su validez, y voy á demostrar ahora que en los colegios 
en que no he obtenido votación ha habido verdaderas falsifi
caciones. Esas falsificaciones se prueban por los documentos 
que he presentado, cualquiera que haya sido el tiempo de su 
presentación ; habiéndose justificado por ellos que en Santa 
Cruz de Llanera aparecen como votantes personas que no han 
votado, y habiéndose faltado á la ley electoral no rem itién
dose las actas del segundo y tercer dia.

Durante la elección me hallaba yo en Avilés, donde recibí 
un telegrama en que me decían mis amigos que había obte
nido mayoría en todo el d is trito , y sin embargo me encontré 
después con que habían desaparecido las actas de tres cole
gios, resultando por consiguiente una nueva falsificación.

Señores, la cuestión que aquí se discute está reducida á 
saber si el escrutinio se ha practicado en la forma que la ley 
electoral, prescribe, y para esto no era necesario haber traído 
tantos documentos. La comisión ha dado más importancia á 
una información hecha por cinco individuos que arbitraria
mente se constituyeron en mesa electoral para extender un 
acta opuesta á la que extendió la verdadera mesa que á la 
información practicada por mis amigos, en la cual consta que 
yo obtuve ^43 votos, y 7 únicamente ini contrincante.

¿Qué motivos ha tenido la comisión para dar preferencia á 
la información hecha por los amigos del Sr. Rodríguez San 
Pedro, en la cual se dice que yo habia obtenido votos y 37 
mi contrincante, que á la hecha por mis amigos, cuando áin- 
ijas informaciones son exactamente iguales y cuando ám - 
bas se han practicado sin audiencia de la parte contraria? 
¿Puede resolverse por una información ad perpetuam  una 
cuestión tan grave como la de que se trata ? Creo haber de
mostrado que el dietámen de la comisión descansa sobre un 
error de hecho, que consiste en suponer que hubo discrepan
cia entre las actas presentadas por el comisionado y la certi
ficación remitida por el Alcalde; y por consiguiente, creo ha
ber justificado que, si el Congreso falla con arreglo á ley y á 
justicia, no podrá ser proclamado Diputado el Sr. Rodríguez 
San Pedro, sino el que en este momento tiene el honor de di
rigirse á la Cámara.

s i se apela á otra clase de argumentos, entónces nada más 
fácil quo hacer venir abajo todo el edificio que acabo de cons
truir.

El Sr. w ic e p F e '^ iíle rs Ie  (Pasaron y L astra ): Tiene la 
pa 'ab rael Sr. Piodriguez San Pedro.

El Sr. a is  tasín  a r ia ,:  Aun cuando soy partidario de quo 
en esta m ateria como en todas se haga la ley, yo creo que el 
reglameiito no autoriza á tom¿ir parte en el clebate sino al Dir- 
pula.'Io que ha traído el acta.

El Sr. Precisamente iba á presentar la duda de
si debe tomar parte en la discusión como interesado el que ha 
traído el acta ó el que propone la comisión que sea admitido: 
poca prueba de imparcialidad dan los republicanos cuando se 
oponen á que tercie en el dcbaío el Sr. Rodriguez San Pedro.

El. Sr. A u r i g a E l  proyecto que presenta una comi
sión no da ningún derecho hasta tanto quo es aprobado por la 
Cámara. Yo creo que el interesado es el que trae el acta, y de
searía que la mesa se sirviera consultar al Congreso este caso 
para que sirva de precedente á otros que puedan ocurrir.

El Sr. e  y  I lé i r á a :  Concedida la palabra ai Sr. Ro
driguez San Pedro, creía yo que no debía haberla usado nin
gún otro señor; pero debo hacer constar que los precedentes 
del Congreso son que venga aquí á defenderse el candidato pro
puesto por la comisión.

A petición del Sr. García de la Foz, se leyó el art. del 
reglamento; después de lo cual dijo

El Sr. Con arreglo á ese artículo, el único
Diputado que puede tomar parte en el debato es el Sr. Pedre
gal; pero ai proponer mi duda, lo que he querido es que, si la 
Cámara acuerda conceder la palabra al Sr. Kodriguez San Pe
dro, quede.esto sentado como precedente.

El Sr. : E f caso actual no tiene precedentes;
pero como,se ha autorizado á defender su acta, no sólo á can
didatos cuya admisión proponía la comisión, sino á candidatos 
vencidos, la Presidencia se ha creído autorizada para conceder 
la palabra al Sr. Ptodrigucz San P edro , porque en realidad 
aquí no puede decirse quién es el verdadero Diputado, toda vez 
que ha traido el acta el Sr. Pedregal, y la comisión propone 
que se admita al Sr. Rodriguez San Pedro. '

Tiene, pues, la palabra el Sr. Rodriguez San Pedro.
El Sr. Iíí>d5*zgeae® F e d r o  : Una vez cumplido el 

deber de dar gracias al Sr. Presidente, voy á entrar de lleno en 
el fondo de la cuestión; y al hacerlo he de manifestar mi ex- 
trafieza al ver que el Sr. Pedregal, en vez de limitarse á de
fender los actos ilegales llevados á cabo por los amigos de S. S., 
se ha ocupado en examinar los actos de mis amigos, tratando 
de volver ataque por ataque. Sobre indicaciones vagas, y sin 
ninguna prueba, ha dicho el Sr. Pedregal que se han ejecutado 
actos por mis amigos con ánimo dé cambiar la elección á m i

fav o r; á esas afirmaciones sin base alguna no tengo que opo
ner más que una negativa absoluta.

Pero el Sr. Pedregal se ha ocupado de un punto concreto, y 
á él voy á reducir mis apreciaciones: me refiero á lo sucedido 
en Santa Cruz de Llanera. En ese colegio , donde yo no tenia 
ni siquiera un comisionado, se mültiplicaban los amigos del 
Sr. Pedregal; y sin embargo no pudieron hacer ni siquiera una 
sola protesta contra los actos de la elección.. ¿Es presumible 
que, siendo esto así, se quiera ahora sostener que el candidato 
vencedor ha cometido ilegalidades en ese colegio? Se dice que 
las actas del tercer dia no llegaron á la capital del distrito 
hasta 48 horas después de la elección. Esto nada significa, aten
dida la falta de comunicaciones que allí hay; siendo lo impor
tante que no hay divergencia alguna entre las actas que se 
mandaron á la cabeza del distrito y las. que han venido al 
Congreso, remitidas por el Gobernador de la provincia.

La comisión, cumpliendo con su deber, no ha podido fun
dar su dietámen sobre los hechos que del expediente resultan, 
y no sobre hechos fantásticos que ni siquiera se han aducido 
ante ella.

Respecto á las 46 cédulas á que el Sr. Pedregal se ha re
ferido, debo decir que no significan sino que las personas á 
quienes pertenecen no quisieron hacer uso de su derecho, y lo 
que hubiera importado demostrar era que esos 46 individuos 
estaban en la lista de votantes; pero esto no se ha demostrado 
ni podía [demostrarse. Yo pudiera presentar una observación 
puramente moral; pero que ha de pesar sobre la Cámara in 
dudablemente. Si el Sr. Pedregal, á pesar de los trabajos que 
para ello ha hecho, no ha podido conseguir sino encontrar 46 
votos dudosos, ¿no prueba; esto que mi elección es legítima?

La verdad es, Sres.' Diputados, que en esta elección, por 
efecto de la completa lealtad en que yo me presento, no hubo 
nada de que pudiera protestarse hasta el momento de los últi
mos escrutinios parciales. En ese momento, una de las mesas 
constituidas en Gijon se negó á entregar á la persona que yo 
mandaba al efecto el certificado del escrutinio.

Y negado ya el certificado, dando lugar á sospechar con 
esto que la mesa se proponía hacer algo que fuera ilegal y 
contrario á lo que el certificado debía contener, algunos de mis 
amigos levantaron protesta; no un acta notarial sin Notario, 
como ha dicho el Sr. Pedregal, sino una protesta, diciendo que 
habían presenciado ei escrutinio, del cual resullaban 8S votos 
contra 37, y que protestaban por hciberse negado aquel docu
mento que la ley previene que se dé. La mesa no quiso admi
tir la protesta, y entónces mis amigos la llevaron al Alcalde 
para que como Autoridad la uniera al acta.

Y esta negación del certificado no la declaran sólo mis 
amigos, sino que los mismos individuos de la mesa la recono
cen tratando de explicarla.

Averiguada y demostrada la certeza del hecho indicado por 
mí de haberse negado la certificación pedida, está hecha la ma
yor defensa de mi derecho. Al fin se me expidió un certifica
do; pero en él se decía que el Sr. Pedregal habia obtenido S13 
votos en vez de 8^; y como la mayoría en que se funda su 
proclamación de Diputado es de 90 votos, es claro quo des
contados los que se le han 'agregado por esa falsedad, el que 
resulta con mayoría soy yo.

Y esto que aquí ha sucedido, y que no habrá tenido nunca 
ejemplo, se ha hecho de un modo tan cínico, que se me han 
quitado los votos que se le han agregado al Sr. P edregal, y 
que se ha proclamado á S. S. por una mayoría de 90 votos, 
cuando en realidad soy yo el que tengo SOI más que S. S.

Después el Sr. Pedregal ha criticado el dictamen d i c i e n d o  
que no existen probadas estas adulteiuciones. Pero qué, ¿no 
ha exam inados. S. los ddCinnentos P u e s  / .no ¡'í’su!!;! del acta 
general de escrutinio esa adulteraidun ? S u m e  (S Sr. 1'c('re;,.*:; 
los votos todos dc' las actas ver('aderas y i 'a lsas .  y \ rrá (''úiio 
entónces es como tiene S. S, csosíK) vutus imls ([ue yo.  S u m e  
sólo los de las actas legítimas, y verá que la mayoría está de 
mi parte.

Y, señores, ¿puede hacerse depender la suerte de un Di ¡H i
tado de lo que se haga en el momento del escrutinio? Si ha 
habido faltas en esto que no se han protestado por cuabjuicr 
motivo, ¿no ha de tener facultades el Congreso para rcst.aljlc- 
cer los hechos, computando lo que resulta de ios vcrdadero.-- 
documentos ?

Es verdad que el Sr. Pedregal quería hasta negar al Con
greso el derecho de hacer la computación do osos votos, y esta 
teoría no puede establecerse sino cuando se teme la luz, cuando 
no se quiere que se haga.

La ley, en el caso de que haya disparidad nn el número de 
votos ó de votantes, entre las actas (¡ue llevan los comision;i- 
dos á la junta general de escrutinio y las ('¡110 se lian remitido 
directamente á laA uloridad , dice ({uc se tengan ]Jor válidas 
las que llevan los comisioncidos ; i)ero en el caso actual, en (¡ue 
sólo se trata del cónijUiío, no puede aplicarse el mismo ci'itc- 
r io , y es preciso dar más fe á los documentos que habiéndose 
mandado directamente están mérios sujetos á falsilicaciones. 
Yo creo,pues, que el Congreso puede y debe examinarlo todo, 
y espero (*oníiado en f[ue lo hn,ga para quo diga que el eandi- 
dato verdadero por el distrito de Gijon es el que en este mo
mento molesta á la Cámara.

El Sr. Pedregal dccia también que no eran S()lo las actas 
llevadas por los comisionados las que estaban en su favor; quo 
hay también actas remitidas al Gobcrnaílor df) la provincia; y 
S. S. podía haber diclio que existian además los certili nidos 
expedidos á diferentes electores por esa mesa qin; á mí me negó 
el que la pedia. Esto es indudable; pero hay también un dato 
im portantísim o, y es que el resultado de la elec(‘ion de (dom- 
promisarios está conforpie con mis docmincntos, y falta poi" 
completo de las certificaciones del Sr. Pedregal, que como so 
expidieron ci posteriori no podían contener !a votación de Com
promisarios, porque esta hubiera sido la demostración palm a
ria de la falsedad.

El Sr. Pedregal se ha sorprendido do que las actas hayan 
estado en la Diputación provincial, y esto no tiene nada de ex
traño , porque las de Compromisarios so habian de remil ir á 
esa corporación; y como iban juntas, se remitieron todas. Pero 
si S. S. reconoce que todos en el distrito son amigos inios, ¿qué 
tiene de particular que me hayan dado sus votos? Si se acusa á 
las mesas, á los electores, á todos los habitantes del distrito 
como capaces de haber cometido hasta falsedades en mi favor, 
¿qué extraño es que me hayan dado sus sufragios?

Y aquí concluiría si no tuviera necesidad de defender al 
Alcalde de Gijon, del cual ha dicho el Sr. Pedregal que habia 
presentado abiertas las actas. ¿Supone S. S. que ha sido esta 
una ligera falta administrativa? ¿Supone S. S. que aquella dig
nísima Autoridad ha podido falsificarlas? En el primer caso, 
el hecho no tiene importancia ninguna; y respecto del segundo, 
¿no son documentos más fidedignos las actas que lós sobres? 
Además, allí no hay nádie que dude de que esos documentos 
son perfectamente legítimos, y la ley no previene tampoco que 
el Alcalde haya de conservar las actas dentro de los mismos 
sobres en que se le, remitan. ¿Puede aplicarse á estos pliegos el 
artículo de l,a ley relativo á la pena em que incurren los que 
abren los pliegos ántes del momento en que deben abrirse? 
¿Quién ha fijado el tiempo en que deben abrirse los pliegos? 
No: ese artículo de sanción penal no se refiere más q u ea lp o r-
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tador del pliego, no á aquel á quien el pliego va dirigido. El 
argumento del Sr. Pedregal es, pues, un argumento baiadí, que 
no merecía ni la pena de contestarse.

Creo, señores, que cuanto dijese de más en esta cuestión 
seria ya ocioso: la Gámára en su'ilustración suplirá la falta de 
mis fuerzas, para defender el perfecto derecho que me asiste, y 
yo confio en que, convencida de esto, me hará  justicia apro
bando el dictámen de la com isión.............

El Sr. I loelve?^ : Poco ventajosa es mi situación, señores, 
después de la elocuente palabra ,del Sr. San Pedro, y poco ven
tajosa también porque háme de sex" difícil responder sereno á 
las inculpaciones que nos ha dirigido el Sr. Pedregal y Cañe
do. S. S. ha llegado á suponer que hemos fundado nuestro dic- 
támen en erroi;es crasísimos de hecho, y yo á mi vez pudiera 
decir que S. S. ha incurrido en-errores voluntarios al decir 
que no resulta discordancia en las actas hasta el tercer dia, 
siendo a s í . que las del primero y el segundo están discordes 
del mismo modo y en el mismo sentido.

El Sr. W áeepresM leiUíte ( Pasarón y Lastra): Perdone 
V. S., Sr. Diputado; se va á preguntar si se prorogala sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. Dice el Sr. Pedregal que no son autén

ticos otros documentos que lós llevados por el Secretario al 
escrutinio general. Pero ¿qüé entiende S. S. por auténtico? 
Porque para mí, hallándose firmadas.por la persona que debe 
firm arlas, tan auténticas son las actas remitidas á la cabeza 
del distrito como las que, lleva el comisionado. Lo que hay en 
esta cuestión respecto á autenticidad de documentos es que 
una misma- mesa con .intervalo de algunos dias ha expedido 
dos certificaciones que no están conformes entre sí, y de aquí 
resulta forzosamente que una de : ellas ha de ser falsa y la 
responsabilidad consiguiente para la mesa.

Ha habido quien pretendía:que existiendo discordancia en
tre las certificaciones que presentan uno y otro candidato, re- 
.lativas á las actas de un colegio, debía anularse por completo 
la votación de aquel colegio.

Pero queriendo proceder en estricta justicia, y aun en be
neficio del Sr. Pedregal, no ha desechado la comisión los vo
tos de que en esas actas se habla, sino que los ha computado, 
y aun en este caso queda el Sr. Pedregal en una minoría de 
90 votos respecto á los obtenidos por el Sr. Rodríguez San 
Pedro. /  L ,

Es más: aun inutilizando los votos de las actas* en discor
dancia con las presentadas por el comisionado, queda el señor 
Pedregal en una minoría de 40 votos. De modo que en Un cano 
resulta con una minoría de 202; admitiendo los votos de esas 
actas, con una minoría de 90, y admitiendo los de los dos piñ- 
m/‘!’os dias que dice el Sr. Rodriguez San Pedro que no presen
taban (i iscordancia, y desechando solo los del último dia, queda 
el Sr. Pedregal con una minoría de 10 votos. No sé por tanto 
en qué caso ]juede tenor mayoría el Sr. Pedregal.

Euconlraba j'aro S. S. que hubieran ido ái la Diputación 
esas actas que llama du})li(“adas, y que ixo sé que lo sean; pero 
de todos modos, las hemos tenido muy poco en cuenta; y aun
que se dé más importancia á las actas de los comisionados que 
á las de la Alcaldía, no puede suponerse falsedad en estas, poi’- 
que lodo lo que resulta es que se han presentado enlegajadas.

Han tenido mucho cuidado los amigos del Sr. Rodriguez San 
Pedro de que en sus certificaciones constaran los votos ob- 
icnidos [)oc los Comuromisai“i('¡s ])aca Senadores, y resulta que 
esos «vutus Sun lus mismos obtenidos por el Sr. Pedregal, cosa 
que ])ugn<a c:>n lo que aparece en las certiíicaciones do S. S .;y  
como ad;emás tenemos his actas en que consta lo que sabíamos 
do antemano, no podernos dar crédito ni importancia á las 
otras certiíicaciones, en que no constan los votos obtenidos por 
los ( hmpi’ornisarios para vSenadorcs. De todos ixiodos y de cual
quier manera logra abrirse paso la verdad.

S(3 liadichoíjue en uno de los colegios del distrito aparecían 
como votant-cs algunas cédulas (|ue no tenían el sello corres-* 
pondlcnle. ]\)si!de es que esto haya sucedido; pero aun reba-; 
jando los hS vo tos  (pie ¡lor esto concepto quieren descontarse, 
siempre resullará el Sr. Rodriguez San Pedro con 72 de ma
yoría, que son mas que bastantes para proponer su admisión 
como Diputado.

Es más: cinco electores primero, y 47 después, en un acta 
not.arial vienen á testimoniar la verdad de la primera certiíi- 
cnu'imi, y ]ircsentan dos hechos culminantes; uno luiberse ne
gado la certificación ([ue se pidió en el primer dia del resulta
do de la elección, asegurando unánimemente que el resultado 
para el Sr. Pedregal fué de 82 votos en lugar de 243, con la 
particulciridad de aparecer en la lista los nombres de los elec
tores por el mismo oxiden que se encuentran en el padrón. 
Nosotros, que tenemos la completa convicción de que la mesa ha 
cometido una falsedad que no puede negai^sc, puesto que ha 
dado dos documentos contrarios á cada uno de los contendien
tes; nosotros, que tenemos la presunción con pruebas suficien
temente robustas de que ántcs de esa falsificación se intentó y 
cometió otra, sentimos no haber hecho lo que indicaba el se
ñor Pedregal, de haber pasado el tanto de culpa á los Tribuna
les de justicia, no contra el Alcalde de Gijon, sino contra la 
mesa ([ue de tal modo ha faltado á sus deberes; pero tenemos 
entendido que esto xio es costumbre, y por otra parte nos ha 
repugnado el papel de acusadores. Por esto no hemos adiciona
do el dictámen con la petición de que se pase el tanto de cul
pa á los Tribunales; pero aun cuando no lo hayamos hecho, no 
será tampoco necesario, pues aunque los Tribunales de justi
cia no procedan á veces con rapidez, son sin embai'go bastante 
celosos para que podamos fiar en ellos.

La comisión no ha procedido en esto con pasión alguna. 
El Sr. Pedregal conoce muy bien cómo se encuenti*ala opinión 
en aquel distrito; la capital piensa de una manera, los Conce
jos rux’ales de otra, y no hay razón para que la capital se im 
ponga á los Comnjos. Si por alecciones hubiera de resolverse 
este asunto, la elección no hubiera sido dudosa: el Sr. Pedre
gal se acerca más á nosotros; pero en nombre de los fueros de 
la justicia y de la verdad, la comisión no ha podido ménos de 
dar el dictámen que se discute, y que ruega á la Cámara se 
sirva aprobar. Si la Cámara, á pesar de todo, acuerda otra 
cosa, nosotros quedaremos á salvo de toda responsabilidad.

El Sr. F e d r e j í a l  y  C T iiledo: Tengo que dar una satis
facción á la comisión, la cual ha creído ver en algunas pala
bras de mi discurso una ofensa que ixo ha estado en mi ánimo 
dirigirle. Reconozco su alta imparcialidad: creo que ha dado 
el dictámen con arreglo á su conciencia; y si alguna palabra 
mal sonante hay en mi discurso, la retiro desde luego.

Mucho podría decir si fuera á hacer una rectificación en 
reg la ; pexm los hechos han sido expuestos por una y otra par
te; la hora es bastante avanzada, y no quiero molestar á la 
Cámara con una rectificación. Contestaim sí á una pregunta 
que la comisión me ha hecho acerca de lo que entiendo por 
documento auténtico. Pues yo exmo que documento auténtico 
es el que lleva en sí pruebas inequívocas do veracidad, y las 
copias no son documentos auténticos m iéntras no se hayan 
cotejado con los originales.

El Sr. Conde de P s t t i a r e s í : No estoy bien entoldado de lo 
que ha pasado en esta elección; pexm después de haber oído 
ms discursos pronunciados por los Sres. Pedregal, Rodriguez 
San Pedro y el individuo de la com isión, he visto que aquí

jSe han cometido falsedades evidentes, y me ha llamado mucho 
la atención no haya pasado á los Tribunales el tanto de culpa 
correspondiente, dejándose impunes todos esos delitos. Es 
cuanto tango que decir.

El Sr.; FeiroaiiíaeiB  " F l l l a v e r d e  : Nada nuevo puedo de
cir en este asunto, porque los dos candidatos que han lucha
do en el- ,distrito de Gijon acaban de presentar la cuestión en 
todas sus fases; pero iixé ha extrañado que aquí, donde se trata 
de la integridad del sufragio; que aquí, donde se ha demostra
do que hay una falsedad notoxña en las actas que el comisio- 
xxado llevó al escrutinio, no se haya levantado una sola voz dé
la xixayoría á defender la verdad electoral. Si lo ha hecho el 
Sx\ H uelves; ha sido como individuo de la comisión, cum
pliendo, como S. S. sabe hacerlo , un deber de su cargo.

Siento, Sres. Diputados, iguales simpatías por uno y por 
otro candidato. Los dos tienen opiniones distintas de las mias:, 
me encuentro por tanto en la verdadera situación que estas 
cuestiones piden. ’

De parte del Sr. San Pedro están los hechos y las pruebas; 
de parte: del Sr. Pedregal únicamente la interpretación que ha 
querido dar á un artículo de la ley electoiml. Hay en el expe
diente una certificación enfrente de otra, expedidas ámbas por 
una mesa que ha tenido la poca aprensión de darlas eonti^adic- 
toxñas. El Sr. Pedregal dice que entre las actas del comisiona
do y del Alcalde se debe estar á laspxñmei*as, porque así lo es
tablece la ley. Esta es puramente una disposición do procedi
miento para el escrutinio,.de la forma de resolverlas cuestio
nes del momento; no puede llevarse la intexqoretacion de la ley 
Ixasta px’etender que obligue al Congreso á pasar por una fal
sedad probada. Tened en cuenta, Sres. Diputados, que si vo
táis á favor del Sr. Pedregal, vais á votar una interpretación 
equivocada de la ley, una intei*pretacion que coarta las facul
tades del Congreso; consideración que por sí sola obligaxña á la 
Cámara á votar el dictámen de la comisión.

Voy á resum ir en dos puntos de vista lo que he creído con 
veniente decir.

Juzgad, Sres. Diputados, recordando los hechos, hasta qué 
punto es clara la falsedad, y ved en segundo término si se 
debe dar al art. 4 2 4  de la ley una intexqDrelación en mengua de 
las facultades del Congreso. Dicho esto , yo creo que á excep
ción de los republicanos, que por pasión, y por amistad política 
hácia el Sr. Pedregal votaiAn , yo lo tem o, en favor suyo , to
dos votareis, lo espero a s í , el dictámen de la comisión.

Leído de nuevo el dictámen, se puso á votación; y  pedido 
por suficiente númei*o de Sres. Diputados que fuera nominal, 
i’esultó desechado por 4 4 5  votos contra 2 9  en la forma si
guiente: ,

Señores que
Calvo Asensio.
Moreno Pvodriguez.
Moráyta.
Ripoll.
Hartos (D. Enxñque).
Anglada (D. Juan).
Martínez Perez.
García San Miguel.
Gorostxza.
Perez de Guzman.
Diez Canseco.
Abarzuza.
Sánchez Yago (D. Antonio).
González Ibañez.
Anglada (D. Jacixito).
Payela.
Oxnzco y  Seguida.
Maissonnave.
Bartolomé y Santamaría.
Vitoria.
Borrell.
García de la Foz.
Vela- 
Escobar.
Corona.
Salmerón (D. Fx’ancisco).
Aguilera.
R íos P ortilla .
I^Mndos.
Moixipeon.
Pascual y Casas.
Espondábuxm.
Gil Bex'ges.
Isabal.
Pedregal GueiTcro.
Marín Baldo.
Jiménez Mena.
Sánchez Yago (D. Domingo).
Navainete.
Sanroxxxá.
Fajardo, 
l^uentes.
La Hoz.
Guillen.
Fá bregas.
Bosch.
Martínez Bái'cia.
Ptamirez.
Solaegui.
Alvarez Osorio.
Muñoz Nougués.
Ballestero.
Asensi.
García (D. Bernardo).
Lagunero.
Guzman y  Lúeas.
Calcailo.

dijeimn m :
Agustí.
Cisa y Cisa.
Nouvilas.
Villamii.
García Martínez.
Pascual y Genis.
Vázquez Rojo.
Ax^güelles.
Gómez Azcona.
Maxianas.
Hilario Sánchez.
Calvo Madrigal.
Pozas.
Callejón.
Moreno (D. Benito). 
Cintron.
Rodriguez Moya. 
Fernandez IzquieiMo. 
Palanca.
López Pelegrin.
Pí y Mai'gall.
González Janer.
Fantony.
Lapizburú.
Plá y Mas.
Pascual y Ciprios. 
Corominas.
Gallego Diaz.
Orense (D. Antonio). 
Aguilar.
Robert.
Cabello.
Sor ni.
Barberá.
Sicilia.
Somolinos.
Baltá.
Ramos Calderón.
García Martin.
Labx’a.
González Sánchez. 
Figueras.
Roldan.
Ocon.
Cajigal.
Perez Guillen.
Moran.
Axnoyo.
Urcullu.
Marqués de la Florida. 
Sampere.
Aura Boronad.
Gastelar.
Blanc.
Gutiérrez Agüera. 
Lafuente.
García Ruiz (D. Gregorio).

T o ta l, 445.
Señolees que dijeron si:

Gómez de la Vega.
Irigoyen.
Radial.
Sainz de Rozas.
Orozco.
Galindez.
Suarez García.
Balaguer. 
ha  Guardia.
Huelves.
Coronel y Oxdiz.
Ariza.
Alvarez Bugallal.
González GutiexTez.
Salaverría.

Total, 29.

Consultado el Congreso, acordó que el dictámen volviera 
\ á la comisión.

Conde de Villaverde la Alta. 
Vidart.
Conde de Pallares.
F erre ir o.
Miranda.
Marqués de Campo-Sagrado. 
Pidal y Mon.
Clave.
Ulloa.
Piñero.
Conde de Toreno.
Jove y Hévia.
Castañera.
Chacón.

El Sr. ^ a i a r d i a :  La comisión de actas, no considerán
dose con la autoridad necesaria para dar un nuevo dictámen, 
anuncia por mi conducto que los Sres. Clave, Huelves, Coro
nel y Ortiz y el que en este momento tiene el honor de diri
girse á la Cámai'a presentan la dimisión de su cargo. ,

El Sr. P r e s id e n t e  : No se moleste V. S .: la imnuncia tiene 
que comunicarse oficialmente á los Sres. Secretaiños.

El Sr. € íiia r d ia : Se hará en la forma que indica el se- . 
ñor Presidente.

Se leyó, y fué aprobado sin discusión, el dictámen rela ti
vo al acta de Antequera, admitiéndose y proclamándose Di
putado por dicho distrito al Sr. D. José Antonio Aguilar.

El Sr. Gox'ostiza pidió que constara su voto conforme con 
la minoxña en la votación definitiva del proyecto de ley lla
mando al servicio de las armas 40.000 hombres; y los señoxms 
Ulloa (D. xVugusto'i é Higuera que constaran los suyos con la 
mayoría en la misma votación.

El Sr.- d e n t e :  Para evitar trám ites y dilaciones,
quisiera hacer presente una observación á los seiiores de la 
comisión de actas. Es una jurisprudencia seguida siempre que 
los cai'gos del Congreso son irrenunciables; y hasta tal punto 
se ha, observado esa jurisprudencia, que yo i-ecueiMo que tra
tándose de una comisión acusadoi*a, un dignísimo Diputado 
quiso renunciar; y aquel Congreso , compuesto todo él de ad- 
versaxños míos, habiendo reclamado yo que el cargo no podía 
renunciax*se, acordó por unanimidad en el sentido que yo pro
ponía.

Quisiera, pues, obtener de los seixores individuos que han 
manifestado el proyecto de renunciar sus cargos que acepta
ran estas amarguras que proporciona tan frecuentemente la 
vida política, y que xio insistan en su propósito, pidiendo al 
cielo que no les proporcionenunca amarguras mayores.

El Sr. t í s i a i ’íSia: Sr. Presidente, nosotros estamos decidi
dos á aceptar esta am argura y otras mayores; y si S. S. cree 
que á pesar de ello podemos responder á la confianza de la 
Cámara, no tendremos inconvexiiente en hacer este' sacrificio 
en obsequio del voto solemne y soberano del Congreso.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la 
coxnision de peticiones seiñalaclos con los números 26 al 42. _

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión relativo 
al acta de Don Benito.

El Sr. ¡P res id eE líe : Orden del dia para pasado mañana: 
Proyecto de ley fijando las fuerzas navales; dictámen sobre el 
acta que acaba de leex ŝe, y á primera hora sorteo de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

S0CIEB1BES

B anco de C astilla.

Balance de situación en 34 de Octubre de 4872.

ACTIVO. Reales vellón.

AccioniY-a^ . . . .  30.000.000
Caja ‘ * ’. ‘ ‘ *. *. ‘ ‘ ’. ’.'. * *. y. __________ 46.797.344H2
Valores en cartera   ...........................  24.634.i89‘93
Cuentas corrientes...............    ^3.i6o.b63‘90
Valores en depósito . ..................... o6.54o.000
Bonos del Tesoro en garaxitía de la exnisioxi de

billetes hipotecarios..........................................  344.160.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble ga

rantía de id. . .....................................  434.486.477‘97
Bonos recibidos en pago de pagarés de bienes

nacionales... - ............................................i , . . .  o.850.000
Intereses abonados á los compradores de id. id. 80.373‘60
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id. 297.o35‘84
Cuentas varias. .......................................................  324.20o‘39
Valores en garantía..................  49.334.420‘40 ) 7n4q7u0on‘4 0
Deudores por garantía   655.044.500^ i iunoio.n.u lu
Bonos amortizados por los productos en metá

lico de paovarés ...............................................  3.025.426‘42

T o t a l  a c t i v o . . 4.647.708.733‘97

PASIVO.
Capital social.............. .................................  ......... 40.000.000
Cuentas corrientes.............. .................. ............ .. 20.047.440‘09
Acreedores por depósitos en papel.......................  56.545.000
Emisión de billetes hipotecaxños; ......... 344.860.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en gainntía    . 434.486.177‘97
Idem de bienes nacionales rea lizados.. ........... 4I.808.673M8
Sobrantes de bonos cedidos al Estado      8.447‘74
Sobrantes de bonos admitidos al 80 por 4 0 0 ... 40.400
Cuentas v arias .......................................................... 4.304.498‘39
Acreedores por garan tías..................     704.37o.920‘40
Prim era amortización por sorteo de billetes h i

potecarios..........................................    712.000
Cupón de id  de Octubre de 4872....................... 296.580
bYndo de reserva......................................................  256.625‘70

T o t a l  p a s i v o . . . . , . . .  4.647.708.733‘97

S. E. ú 0 .=M adrid 31 de Octubre de 4872. =  El Jefe de 
Contabilidad, José María Dalmau.=-Dos Administradores, 
A. Vinent y Vives.=Rafael Cabezas.

S ocied ad  E sp añ ola  de C rédito  C om ercial.
Cld'udio Coello, 45, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
venta de 8,230 piés de terreno en la manzana 244 del barrio 
de Salamanca, el Consejo de administración ha acordado so 
celebre subasta de diclxo texmeno el lunes 4 de Noviembre 
próximo, á la una de la tarde, ante una comisión del Consejo, 
el Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 28 de Octubre de 4872.= Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—644—3

Habiéndose presentado una preposición aceptable para la 
venta en un solo lote de las casas números 7 y 8 de la calle 
de Joi’ge Juan, el Consejo de administración ha acordado se ce
lebre subasta de dichas casas el lunes 4 xle Novüembre pró
ximo, á la una de la tarde, ante una coinision del Consejo, el 
Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 28 de Octubre de 4872.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—644—3

A los tenedores de obligaciones.
El Consejo de administración do osta Sociedad, en sesión
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de 18 del actual, lia acordado que las obligaciones de la mis
ma, que hasta ahora se han admitido por todo su valor en pago 
del 10 por 100 en metálico que satisfacen los compradores de 
fincas al otorgarse las escritu ras, se reciban también y de la 
propia manera en lugar de acciones en pago del primero y se
gundo plazo de dichas compras por el equivalente del tipo á 
que las acciones estuviesen en el mercado el dia de verificarse 
el pago, y abonando además entonces á las obligaciones la 
parte de cupón que tuviesen vencida ; de manera que si las ac
ciones se cotizasen al So por 400, una obligación de 1.000 rs. 
representa 4.000 en acciones.

Madrid S6 de Octubre de 187S.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—614—3

Sociedad anónima española de la Pólvora Dinamita.
PR IV IL EG IO  DE A. N o B E L .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud de 
la facultad que le concede el art. 7.“ de los estatutos, ha acor
dado , en sesión del 17 del corriente, exigir un segundo divi
dendo pasivo de 9d rs. vn., ó So frs. por acción, pagaderos 
del So ai 30 de Noviembre próximo:

En Bilbao en casa de los Sres. Viuda de Errazquin ó hijos, 
calle de la Lotería, números 8 y 9.

En París en el Crédito Moviliarío Espaíiol, S5,boulevart 
Haussman.

Bilbao S8 de Octubre de 187S. X -6 S 0 ~ 8

Sociedad especial minera San Cárlos 
de Hiendelaencina.

El domingo 3 de Noviembre próximo se abre el pago del 
dividendo activo núm. 41 de 1.000 rs. por acción. Los señores 
accionistas cobrarán de diez á doce de la mañana de dicho dia 
y  siguientes, mediante la precisa presentación de las respecti
vas láminas al Tesorero D. Juan Alcaide, que vive en la Puer
ta del Sol, núm. 13, cuarto principal.== El Presidente, José M. 
Muñoz. X —6í^4

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
No habiendo sido admitida ninguna do las propuestas pre

sentadas para el acopio de las S6.000 traviesas de pino prepa
radas con sulfato de cobre, á que se refiere el anuncio publi
cado el dia de Setiembre último, esta Compañía ha dispuesto 
anunciar nueva licitación bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Dirección y en la oficina 
del servicio de via y obras, que son las mismas que se esta
blecieron para la licitación de W  de Setiembre.

Las proposiciones se presentarán hasta el dia 9 de Noviem
bre próximo, en pliego cerrado, con sobre al Director de la 
Compañía, arregladas al modelo que se inserta á continuación.

Los precios de dichas proposiciones podrán expresarse en 
reales de vellón ó en francos, al cambio de o‘20.

No se admitirán observaciones ni rebajas después de abier
tos los pliegos.

Tampoco se admitirán proposiciones que excedan en su to
talidad de reales vellón 494.400 valorando en reales vellón, ó 
en francos al cambio de 5‘̂ 0, las cinco clases de traviesas ex
presadas en este anuncio á los precios que respectivamente se 
señalen á cada una.

Bilbao ^8 de Octubre de 487^.=Por el Director, el Presiden
te del Consejo de administración, Ignacio de Olaechea.

Moddo de proposición.
D. N. N., enterado de las condiciones para el acopio de tra

viesas de pino preparadas con sulfato de cobre con destino al 
ferro-carril de Tudela á Bilbao, se compromete á sum inistrar 
diclias traviesas, con estricta sujeción á cuanto se previene en 
Jas expresadas condiciones, número y á los precios siguientes:

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

200 de 4‘6 0 X 0 ‘3 0 X 0 ‘45 á rs.vn. (en letra.) francos.
260 4‘4 0 X 0 ‘30X 0N o á id. id.
340 3‘4 0 X 0 ‘3 0 X 0 ‘4b á id. id.

3.200 2‘8 0 X 0 ‘3O X 0‘45 á id. id.
22.000 2‘7 4 X 0 ‘2 o X 0 ‘44 á id. id.

26.000 en junto.

(Fecha y firma.) X—62o

B an co de T a rra g o n a .
El dia 24 de Noviembre próximo, á las diez horas de su 

mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones de este estable
cimiento la junta general ordinaria de señores accionistas que 
previene el art. 43 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo citado.

Tarragona 44 de Octubre de 1872.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Joaquín Miracle Baldrich.=V.® B.®= 
El Presidente de turno accidental, José Virgili. X—o47
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Bolsa de Madrid.
Cotización ofvCial de 31 de Octvibre de 1872, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

Oia 30. Dia 31.

Renta perpélua al 3 por : 00 . .  „ .............. 27‘55 : 27*60-53-70 75
pequeños. 27*55

ídem  i d . ex terior  a] 3 p o í ^.00.................. 32*05 32*05
no publicado. 31*90

Oblignciones municipales al portador, de
1 .0 üO r s .............................. ............................ )) »

no publicado. 42*00
B illetes hipotecarios del Básico de Es-

D a a a .  lE.^'série.................. ................... 102*30
no publicado. 102*40 V

Deuda del persona l....................................... » 50*00
Bonos Uei Tesoro, de 2 .0 i'v ' . 6 1 00

interés anual................... .. . . ,  . 78*70 78*70
I d e m c a n í i á o s "  0  p j tñas . )) 78*70-90

Acciones de carreteras gcrimajes, 6 por 
100 anual , emisión cíe 31 Agosto de
1852, de 2.000 r s .................. ............... . . 63*50 63*00

Idem de 1.® .Julio de 1856, de 2 . 0 0 0  r s . . 63‘50
no publicado.. » 63*50

Idem de Obras públicas de 1.'" de Ju
lio de 1858, de 2.000 rs............. ............ 59*00 »

no publicado. » 59*00
Obligaciones generales por ferro-carriles

( j e -í .OOO rs.................. ........ 54*00 54*15-25-20-25-10-20
Acciones doi Banco de España................... 1 70* 00 j)

no publicado. IGB'OO 16yüücL

Albacete___
Alicante........
Almería.........
A vila ..............
Badajoz.........
Barcelona.. .
Bilbao............
B árgos..........
Cáceres.........
Cádiz.............
C astellón ... .  
G m dad-Real.. .
dórdoba___
Coruña.........
Cuenca...........
Gerona.........
G ranada.. . .  
Guadalajara. . .
Huelva.........
Huesca.........
Jaén  .
L eón ............
Lérida.........
Logroño. . .

DAÑO. BBWBFICIO.

par.
B4p.

»
Sl4

par.

• B4

D
3(4

Ayl d.

3i8
3l8
5t8

B4
8l4

S .8 p.

B4
B4

8[8 d.

DAÑO. BBKBFiaO.

L u g o ..,............... par p.
M áiaga............... par. •J»
M u rcia ... . . . . . » 1l8
O r e n s e .. . ......... par. D
O v ied o ............ .. i» A \ %
Falencia-----. . . j t 5 ]8  p.
Pam plona.......... » 1
Pontevedra----- y* R S
Salamanca......... par. »
San Sebastian.. D 3j4  p .
Santander......... D 1\2
S an tiago----- -- R t
S eg o v ia .............. par p.
S ev illa ................ » 1j4
Soria. ................. par p.
Tarragona......... »
T eru el................ par. j»
T o le d o .............. I j i %
V alencia----- -- » 3l4 p.
V alladolid ......... * R 4
V itoria................ 3 l4

1 Zam ora----- --- par. >»
i Zaragoza............ 1» Sí8

Bolsas extranjeras.
P a r ís 29 O ctwáre.— F o n d o s  e sp a ñ o le s :  3 p o r  100  e x t e r io r ,  á 30 1]2 .

Í3 por 1 00 ......................... á 53‘12

5 p o V m f b . ' . á  s f i s
N uevo.................................á 87‘30

Consolidados ingleses.................................. ...............  á 92 9|16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha. 49‘35.
París, á 8  dias vista, 5 ‘19 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  34 de Octubre de iSl%.

HORAS.

6 de la m . 
9 de la m. 

12 del d ia .. 
3 de la t . .  
6 de la t . . 
9 de la n ..

ALTURA
del 

barómetro 
reducida á O' 
y en milíme

tros.

7 M . 0 7  
711,81  
7 1 0 , 8 0  
7C9,61 
7 0 9 , 3 5  
7 0 9 , 5 6

TBMPBRATÜRA

y humedad del aire.

T B R Síáw B TR O

Seco.

3,7
8,4

16.7
19.8
13.5
11.6

H umede
cido.

3.0
6.3

12.1
13,0

9.7
8.0

D IR B C C IO B

y  c l a s e  d e l  T ie n to .

E. S.E .
E. S. E. 
E. S. E. 
E S.E. 
e. s. E. 
E. S. E.

Calma. 
Id em . 
Idem. , 
Idem. 
Id^m. 
Idem.

BITADO

del eielo.

Despejado.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del a ir e , á la  som bra.......................................  20,8
Idem mínima de id .....................................................................................  3,8

Diferencia.....................................................................................  17,0
Temperatura mínima de la  tierra , á cielo d escub ierto ............... 0,5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tierra .................................  32,6
Idem id . dentro de una esfera de cristal....................................   ^5,0

D iferencia....................................................    12,4
Lluvia en las 24 líltimas h o ra s , en m ilím etros....................................  »

LOCALIDADES.

A L T UR A  

barométri
ca á 0** y 

al nivel del 
mar en mi- 

límclros.

T E M P E R A 
TU RA

en grados 
centesi
males.

DIRECCIOr<

del

Tiento.

F U E R Z A

del Tiento.

E S T A D O

del cielo.

ESTADO

déla mar.

Bilbao.......... 766-9 S‘ó S 0 . . . Brisa . . . . Despejado. Tranq.*"
Oviedo......... 764*5 6 4 S S E Idem . . . . hlem
C o r u ñ a , 8 h. 7ó5‘0 11 *0 0 Idem . . . . Cubierto. . Agit."
Santiano. . . 767*0 9*4 0  . . ídem
O p or to . . . . . 76S*6 10*1 E. S. E . Idem . . . . Despejado . Agit.'"
Lisboa......... 767'3 11*3 N.N. 0. » ídem . . . . . Tranq.*
Badajoz, . . . )) 13*3 :S. 0 . . . B¡ i s a . . , . ídem .......... »
S . F e m . , 8 b . 767‘0 16-2 E ........... Idfun........ Idem.......... Tranq.*
Sevilla......... 766*1 15-6 xN E . . . Calma.. . . Idem., . . ))
Tarifa........... 765*9 16 9 E........... Viont,').. . D.fi celajes P.°oleaj
G r a n a d a . .  . 76S*i 11*6 N. E . . . Brisa......... ÍT Sj)pjado . ))
Alicante, . . 76V1 13-0 S. E. . Idem . . . . Idem ........ Tranq.*
Mu i'ci a ........ 768-6 12*9 S. S. 0  1I i de ni . . . . ídi jií . . .
Valencia.  . . 76 7 "o 15*4 0 ...........i Tclenr____ Idíuii . . . »
Palma........... 766'6 16*2 N. 0  ..^ Idem........ Oí Tranq.'*
B a rce lo n a . . 765*7 15*2 S ' Idem :. . . . 1 1 Lh . [dom.
Z arag o z a . . . )) 9*0 x . o ; : : Tricín........ í )r  ̂ 1 J i l a  . a
S oria ............ 766-7 6*4 X.......... C;i ma . .. l a ! »
B u rg o s . . . . 768*8 7-8 s ........... ! Brisa . . . . blíTf] . . . . j)
Valía dol id . . 772*7 4*0 \ ...........! C a lm a . . . Niebla »
Salam anca. . 766*8 6 6 S. E . . . I Bi-isa. . . . Dosocjado. }»
M adrid , 770*1 8*4 E S  E  ' Ca Una.. ídeih ...................

Escorial , . . 770 0 12-6 0. N. 0. íd em .. ! ! ! Cois, escás. »
Ciudad-Real 770*7 8*4 N...........i Idem ........ Despejado.
Albacete. . . 769*5 8*3 N. 0 . . . I Brisa. , . . Idem.......... »

••as» 00 o  Q o  o o o c » »

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos , ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n tam ien to  p o p u la r  d e  M adrid.
Del parte rem itido en este di^ por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

' Carne de vaca, de 15‘50 á 15 pesetas la arroba; de 0 ‘4 7á  0‘70 la 
libra, y de 1‘02 á 1 ‘52 el k ilogram o.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la lib ra , y  de 1 ‘0 2 i  
1‘41 e1 kilogramo.

Trigo . de 18‘55 á 22*17 el hertólitro.
Cebada, de 10*17 á 10*97 el hectóbtro.
Idem de ternera, de 1 ‘25 á 2  pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4 ‘34 

elk ilógram o.
Tocino añejo, de 17250 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘82 la libra 

y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogram o. '

N o t a .— B eses  degolladas ayer.
Vacas, a. ,    ................   1 4 4
Carneros........................................  813
T e r n e r a s 2 9  
Cerdos............................................ 54 5

T o t a l ............................ 1 . 5 3 3

Su peso en l ib r a s .. .  210.579.—-Idem en k ilógram os,, .  97.065‘70'D.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos di co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 31 de 
Octubre de 4872.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s . Os.

Toledo ................................................................ 2.379*56
S e g o v ia ............................................................... 1.429-22
A tocha.................................................................. 2.026-23
Alcalá ó carretera de Aragón...................... 1 078*49
B ilbao.................................................................... 1.052*93
Estación del M ediodía.................................... 6.6O6-92
Idem del N orte.................................................. 3.701*61
Diligencias y  correos........... .......................... 3:3*07
Matadero.—Arbitrio só b re la s  c a r n e s ... 19.462*46

T o t a l ............................................... .. , 37.770*49

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Octubre de 1872,= E 1 Alcalde interino , Luis Portilla é 

Brañez.

PARTE NO OFICIAL

El doBiingo próximo , á  la una dejla tarde, la Real Acade
mia de la Historia celebrará junta pública para dar posesión 
de plaza de número al Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas, 
quien leerá su discurso de entrada, contestándole á  nombro 
del Cuerpo el limo. Sr. D. José Amador de los Rios.

L a casa, editorial de los Sres. Medina y  Navarro acaba de 
publicar la última obra de Mr. Julio Verne, titulada Aventuras 
de tres rusos y tres ingleses en el Africa austral.

Ponderar el interés de este libro, cuya acción se desarrolla 
en una región eási inexplorada del Africa, donde tanto abun
dan las aventuras más peligrosas para los europeos que se atre
ven á penetrar en ella, parece ocioso para los que sepan el 
esmero con que dicha casa elige sus obras.

Esta de Julio Verne compite dignamente con las más inte
resantes del mismo autor , tan popular en España, tanto por la 
originalidad del asunto como por la habilidad con que trata 
árduas cuestiones científicas, dándoles el interés dramático de 
la novela. Sus descripciones del A frica, de su fauna y su flora 
S u n  tan amenas como todas las que se encuentran en sus 
libros.

No dudamos que esta obra tendrá igual aceptación que las 
demás del mismo autor, que también han publicado los señores 
Medina y Navarro, A ren al, 46, Madrid.

Siguiendo la costumbre establecida en los años anteriores, 
y  con objeto al mismo tiempo de dar descanso á la eminente 
actriz Doña Matilde Diez, mañana se pondrá en escena en e! 
teatro del Circo el acreditado drama Don Juan Tenorio, cuyo 
protagonista desempeñará el primer actor D. Pedro Delgado, 
haciendo por primera 5'ez en Madrid el de Doña Inés la señorita 
Castro. Las representaciones de Doña Urraca de Castilla conti
nuarán el martes próximo, en que tendrá lugar la 49.'̂  á be
neficio de su esclarecido autor D. Antonio García Gutiérrez.

A esta función serán invitadas las Academias y el Gobicn:o.
 La empresa del teatro délos Bufos (Circo de Paul), deseando
complacer al distinguido público que continuamente la favorece, 
ha contratado á la primera tiple Sra. Binure, la cual hará su 
debut el sábado próximo con la nueva zarzuela bufo-infernaí 
hasta cierto punto, titulada Satanás II.

S a n to s  del dia,

La FIESTA FE Toij(-s LOS Sam os; Sanios Cfosárro y Jul ia
m ártires: Santas Cirenia y Juliana, m ártires, y iSan Pmh'j 

ermitaño.
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Graria.

Espectáculos.

T e a t r o  IV a c io o a l d e  l a  Ó p e r a .—Hoy no hay fimciun.- 
Mañana Gli Ugo7iotti.

T e a t r o  í3e3 C i r r o .—A las ocho y media do la noche.— 
Función 3o de abono.—Turno 2.® impar.—Be;.' Jucn; 
Tenorio.

T e a t r o  f ie  l a  y .a r * n e 3 a .— A las cuatro y media de la 
tarde. E/ motín contra Esquílaclie.

A las ocho y media de lo noche .—Función fií de al u 
n o .— Segunda série.—Turno 3.* im par. — El a t r c v i d j  
en la corte.

T e a t r o - C i r r o  d e  P a u l  {Los Bufos).~lso  se ha recilnt' ■ 
el anuncio.

T e a t r o  l f « l a r a .  — A las cuatro y media de !a tardo.—E/. 
ramillete, una carta y varias equivocaciones.—La heren 
cia de un sobrino.—Baile.

A las ocho de la noche. — El padre de leí criatura.—Ma
ruja.—Las cajas de cerillas.—El mudo por compromiso.-- 
Bailc.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s , —A las cuatro y media de la tar
de.—Don Juan Tenorio.

A las ocho de la noche : ¡fjiié será? ¿qué no será?—A las 
nueve : El agua de San Prudencio.—A las diez: Los pa
vos reales. A las once: Segundo acto de la misma.—A 
las once y media: Donde ¡as toman....

T e a t r o  M a r tó a .  — A las cuatro y media de la tarde.—Dó/' 
Jurm Tenorio.

A las ocho de la noche.--Función 49 de abono.—Tur
no i .“ im par.—Don Juan Tenorio.

T e a t r o  «2e l a  — A las cuatro y media de la
lardo y á las ocho y media de la noche.— El sueño de 
la vida.

T e a t r o - C o f é  d e l  P .e e r e o .— A las cuatro y media.—La 
cola del diablo.— El Barón de la Castaña.

A las ocho y media de la noche: El Vizconde.—El joven 
Telémaco.— Criados de confianza.

T e a í r o - C o f é  c3e A las siete de la noche:
El Monaguillo délas Salesas.—Baile.—A las odio: Creer 
lo que no es.—Baile.— A las nueve: El vestido de m i 
m,ujer.—Baile.—A las diez: Un zapatero desgraciado.- 
Baile.—A las once: El Monaguillo de las Salesas.— 
Baile.

íS a lo i íe s  d e  C a p e l l a i í e s . —Hoy desde las tres y media de 
la tarde á las siete y media de la noche, celebra La 
Floreciente su reunión de baile, y La Novedad desde las 
nueve de la noche á dos de la madrugada.

IMPRENTA NACIONAL.


